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CONTRATO No. CAS-031/2016

MONTO $835,714.19I.V.A. INCLUIDO
(PARTIDAS 1 Y 2)

VIGENCIA; DEL 05 DE AGOSTO AL 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2016.

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOS," LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, EDITEL CORPORATIVO, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL C. MARTíN ALEJANDROCANSECO MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA ~OS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: . "'

DE C LAR A C I O NE S

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE .DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO. CUYO OBJETO ES LA IMPARTICION DE EDUCACION
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO pARA
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAls, AslCOMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA AEL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2,- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MAE.E. .JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACION, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No. 1,634, DE FECHA "17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FEDE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA
PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW. . "

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDARLOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARiA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCION GENERAL DE
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015 Y LA DIRECCiÓN DE ADMINiSTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA NÚMERO 00944, 00761 Y 00768, REQUISICiÓN NÚMERO/(
00000099, 000100 Y 00000113 . "

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN El REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE,S DE LA SECRETARiA DE HACIENDA
CRÉDITO PÚBLICO CON EL NÚMERO DE CLAVE CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZArlO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No. LA-011L5X001-E52-2016, CONFORME AL'
ARTiCULO 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN 1. 29, 42 Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SEP,VICIOS DEL SECTOR PÚBliCO, Y LOS ARTíCULOS 39, 77 Y 78 DE SU REGLAME'.NTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. //
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Fund3lllento Lt>gal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Polítim de Estados Unidos Mexicanos,
116, de la Ley Gt-neral de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública; 16, 113 fracción I y 118 de la

can a lep Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivación: La protecci6n de dalDs
personales es un derecho uniwl1ml consagrado en la Declaración linin'n;ai de Derechos Humanos, al
estab¡",~",~ que las personas ti{,lren derecho .a ~ prot{'('('i6n ;te la ley de .~us datos personales, dicha CONTRATO No. CAS-031/2016
nolluativldad es retomada por nuestra ConstituclOn en su articulo 6, fracCloll 11. ",¡",,,,mdo el derecho a
garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes ReglamentaJias.,m la materia fijaron
que los datos personales se refiere a toda aquella infollnación asociada a una persona o individuo que lo
hace identificabl{' del reslD de las personas (nombre, domicilio, teléfono, folDgrafía, huellas dactilares,

11.- DEL "PROVEEDOR" sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimi{'nlD, mza, filiación, pn'fen-ncias políticas, fecha de nacillliento,
v~ , imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben S{']' protegidos por el CDNALEP.

11.1. QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE PÓLIZA No. 359, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2010,
OTORGADA ANTE LA FE DEL CORREDOR PÚBLICO No. 50 DEL ESTADO DE JALISCO, LIC. MARíA TERESA DE LA
CONCHA AUTRIQUE, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE.LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. EL NÚMERO 58729'1,
DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2010, MISMAS QUE SE INCORPORAN EN COPIA SIMPLE AL PRESENTE CONTRATO
COMO ANEXO No. 1.

11.2. QUE EL C. MARTíN ALEJANDROCANSECO MARTíNEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL
PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA CON TESTIMONIO DE LA PÓLIZA No. 359, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE
DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LIC. MARiA TERESA De LA CONCHA AUTRIQUE, CORREDOR PÚBLICO No. 50
DEL, ESTADO DE JALISCO; FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA
ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFíA NÚMERO

SE SUFRir" NUMERO , EXPEDIDA POR El.. INSTITUTO NACIONAL eLECTORAL, MISMA QUE SE INCORPORA AL
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO No. 1.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTREGA DE LOS $ERVIClbs, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO COMERCIAL
Y DE SERVICIOS, ENTRE OTROS.

11.4. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGI$TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVEEC0101130ST6. Y QUE PARA
.A.CREDITARLO EXHIBE CÉD.ULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE. DE CONFORMIDAD CON LA LEY
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1 .

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CAMINO A LA TIJERA 806 MOD C JALISCO, COLONIA LA TiJERA, C.P.
45645, MUNICIPIO TLAJOMULCODE ZUÑIGA. ESTADO DE JALISCO. MISMO· QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL PRESENTE CONTRATO Y LOS ANEXOS QUE
FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MiSMo.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIoS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, Asl COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1. QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCiONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2, QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE
ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONE A EL "CONALEP"
EL SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE ENERGíA ININTERRUMPIBLE UBICADO
EN LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS DCTA, Así COMO EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE ENERGíA ININTERRUMPIBLE DE 225 KVA'S (UPS) UBICADO EN LAS
OFICINAS DE METEPEC. AIRES ACONDICIONADOS Y EQUIPOS DE ENERGíA REGULADA DE LA UODDF",(PARTIDAS 1 Y / ~¿
2), DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMiCAS Y DEMÁS DESCRIPCIONEStl'j

..7 ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO le
: \\ ;;:DMVO-CONALEP-001-pr-01-F-03" X 2 ¡
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Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PROPORCIONAR AL
"CONALEP" EL SERVICIO DE "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE ENERGíA
ININTERRUMPIBLE UBICADO EN LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS DCTA, Así COMO EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE ENERGíA ININTERRUMPIBLE DE 225 KVA'S
(UPS) UBICADO EN LAS OFICINAS DE METEPEC, AIRES ACONDICIONADOS Y EQUIPOS DE ENERGíA REGULADA DE LA
UODDF", (PARTIDAS 1 Y 2), DE CONFORMIDAD EN LO ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.
MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO; Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES
CARACTERíSTICAS:

DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

MANTENIMIENTO A EQUIPO DE ENERGíA REGULADA.

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SERÁ PROPORCIONADO AL EQUIPO UPS DE COMUNICACIONES DE
ENERGíA REGULADA DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA. (METEPEC) SEÑALADO EN EL PUNTO 3. DE ACUERDO LO SIGUIENTE:

PUNTO 1

MANTENIMIENTO

1.1 ACTIVIDADES

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ REALIZAR UN MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL EQUIPO RELACIONADO ,EN
EL PUNTO 4, DONDE DEBERÁ REALIZAR ADECUADAMENTE LOS PASOS PARA DAR MANTENIMIENTOS AL
EQUIPO; Así MISMO DEBERÁ DE ESPECIFICAR EN UN "PLAN DE TRABAJO"MISMO QUE EN CONJUNTO
CON LA EMPRESA SE PODRÁ MODIFICAR Y ADECUAR POR AsíCONVENIRLE AL COLEGIO; EN DICHO
PROGRAMA SÉ DEBE ESPECIFICAR CLARAMENTE LAS FECHAS EN QUE SERAN PROGRAMADOS LOS
MANTENIMIENTOS, Así COMO LOS NOMBRES DE LOS RESPONSABLES DE DAR SEGUIMIENTO A DICHOS
SERVICIOS, POR PARTE DE LA EMPRESA GANADORA, LOS CUALES SERÁN EN DíAs HÁBILES y NO
HÁBILES DE LABORES PARA EL COLEGIO (SÁBADOS O DOMINGOS). DENTRO DEL TI,EMPO QUE DURE EL
PRESENTE CONTRATO DEACUERDO A LO,SIGUIENTE:

.:. EQUIPO DE ENERGíA ININTERRUMPIBLE UPS

• MANTENIMIENTO PREVENTIVO EXHAU,sTIVO A SISTEMA DE ENERGíA ININTERRUMPIDA MARCA
EATON, MODELO 9390 CON CAPACIDAD DE 80 KVA'S,

• SUMINISTRO E INSTALAc:JÓN DE;'BANCO DE CAPACITORESD,E ALIMENTACiÓN PARA EL SISTEMA DE
ENERGíA ININTERRUMPIDA MARCA EATON. MODELO 9390 CON CAPACIDAD DE 80 KVA'S, ORIGINAL. '¡¡

• SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE 6 VENTILADORES TIPO TURBINA DEL MÓDULO DE ENFRIAMIENTOlf
DE SISTEMA DE ENERGíA ININTERRUMPIDA MARCA EATON, MODELO 9390 CON CAPACIDAD DE 80
KVAS. . '.

• SUMINISTRO E INSTALACiÓN DE BANCO DE BATERíAS. CONSISTENTE DE 40 BATERíAS DE LAS
SIGUIENTES CARACTERíSTICAS. 12 VCD, 6 CELDAS. CAPACIDAD 200 W A 15 MIN-RATE A 1.67 V POR
CELDA, 50 AH A 20 HR-RATE A 1.75 V POR CELDA. BORNE DE CONEXiÓN CON ROSCA INMERSA EN
LA BATERíA, SE INCLUYEN TODAS LAS ADECUACIONES PARA SU CORRECTA INSTALACiÓN
INCLUYENDO LA REPROGRAMACIÓN DEL CARGADOR POR CAMBIO DE TIPO DE BATERIAS.(NO
RECONSTRUIDAS, NO REMANOFACTUARDAS }

EL RETIRO DE LAS BATERíAS CON DAÑOS DEBERÁ SER POR PARTE DEL "PROVEEDOR", ¿,¡JI?
CUMPLIENDO CON LAS NORMAS VIGENTES PARA SU MANEJO, TRANSPORTE Y DESTRUCCiÓN. 'P,,GRl7/J/
MEDIO DE UN ACTA DONDE ESTE SE COMPROMETE A REALIZAR LOS TRÁMITES !'
CORRESPONDIENTES, SIN COSTO, NI COMPROMISO PARA EL "CONALEP""\l\.. ", #

"Pr-ADMVO-CONALEP'001-Pr-01-F-03" , ';:;
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• SEGUIMIENTO DE LA TRAYECTORIA DEL CABLE DE NEUTRO EXISTENTE, DESDE TABLERO PRINCIPAL
HASTA UPS, PARA DETERMINAR DAÑOS AL CONDUCTOR, INCLUYE PLANO DE TRAYECTORiA EN
AUTOCAD.

• PRUEBAS DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO A CONDUCTOR NEUTRO DE BAJA TENSIÓN, INCLUYE
DESCONEXiÓN EN LADO DE LíNEA Y LADO DE CARGA, Asl COMO LA RECONEXIÓN DE CONDUCTOR
DE PRUEBA.

• REVISiÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE TIERRA FíSICA DEL UPS, SE INCLUYE TODO LO
NECESARIO PARA SU CORRECTA,OPERACIÓN Y MEDICiÓN

• SUMINISTRO E INSTALACiÓN O REPARACiÓN DEL MISMO DEL CABLEADO DE NEUTRO CALIBRE 4/0
THW.

PUNTO 2

2,1 ENTREGABLES

• REPORTE DE SERVICIO QUE ACREDITE LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO DEL PUNTO 4 "RELACiÓN DE
INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA", FIRMADA POR LA PARTE TÉCNICA DE LA EMPRESA Y POR PERSONAL DE
LA COORDINACiÓN D.E COMUNICACIONES RESPONSABLE DE RECIBIR EL SERVICIO PARA TESTIFICAR QUE SE
HAYA REAliZADO ADECUADAMENTE Y QUE EL EQUIPO QUEDE EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE OPERACiÓN.
DICHA HOJA DEBERÁ CONTENER POR LO MENOS.LO SIGUIENTE:

• EQUIPO QUE SE LE. BRINDÓ EL SERVICIO (MODELO Y NÚMERO DE SERIE).
• FECHA Y HORA EL SERVICIO.
• DESCRIPCiÓN DE LAS TAREAS REALIZADAS.
• NOMBRE D!;L TÉCNICO QUE BRINDÓ EL SERVICIO.
• RECOMENDACIONES U OBSERVACIONES QUE SE ENCONTRARON AL PRESTAR EL

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LOS EQUIPOS EN CADA UNO DE LOS SITIOS.

2:Ú'ÉRSONAL TÉCNICO Y HORARIOS

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ CONTAR CON PERSONALCALlFICADOEARA ATENDER A LOS SITIOS REMOTOS Y EN SUS
PROPIAS INSTALACIONES. RARA PROPORCIONAR sUS SERVICIOS. EN CASO DE UNA EMERGENCIA; PARA EL
MANTENIMIENTO PREVENTlVODE;BERÁ CONTAR CON EL PERSONAL NECESARIO Y SUFICIENTE CONFORME AL TIPO
DE SERVICIO DE ACUERDOAL CALENDARIO PROPUESTO POR LA MISMA.

LOS MANTENIMIENTOS DEBERÁN SERPROPORCIONADOS POR PERSONAL CAPACITADO PARA EL EQUIPO UPS, ES
DECIR, DEBERÁ CONTAR CON LA.CERTIFICACI6.N EMITIDA POR PARTE DEL FABRICANTE Y/O DOCUMENTO QUE
DEMUESTRE Y AVALE LOS CONOCIMIENTOS, HERRAMIENTAS Y R¡;PSONAL PARA REALIZAR DICHOS SERVICIOS EN
ESTE TIPO DE EQUIPOS.

2.Ú:QUIPO Y HERRAMIENTA

EL "PROVEEDOR" DEBE CONTAR CON TODOS LOS EQUIPOS, COMPONENTES Y HERRAMIENTAS TANTO DE
HARDWARE COMO DE SOFTWARE PARA ÉL DIAGNÓSTICO Y REPARACiÓN DE FALLAS OBJETO DE LOS SERVICIOS
DESCRITOS EN ESTE ANEXO.

LOS HORARIOS DE LABORES SERÁN PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 8:00 A 18:00 HORAS, DE LUNES A ~
VIERNES, SIEMPRE Y CUANDO NO ALTEREN LA DINÁMICA DE TRABAJO DEL COLEGIO Y CON PREVIO AVISO A LA
DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS, EN CASO DE SER NECESARIO Y NO INTERRUMPIR LAS
ACTIVIDADES DEL "CONALEP", DE LO CONTRARIO SE DEBERÁN DE REALIZAR LOS FINES DE SEMANA (SÁBADO O
DOMINGO).

2:4'LJMPIEZA Y REPARACiÓN DE MUEBLES E INMUEBLES j //

EL "PROVEEDOR" ES RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO, DEBE DEJAR LOS SITIOS DE LABORES LIMPIOS AL 7://
MOMENTO DE RETIRARSE, ASI COMO LA INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO QUE SEAN MOVIDOS O DESTRUIDOS .
DEBERÁN REPARARLO,. REPONERLO Y DEJARLO LO MÁS PARECIDO A LO ORIGINAL O EN LAS CONDICIONES EN - ff
LAS QUE SE ENCONTRO ANTES DEL SERVICIO .' ¡;/
"Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-O1-F-03"
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2.5 PRUEBAS

CADA UNO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE POR LAS CARACTERíSTICAS REQUIERA DE PRUEBAS
(CABLEADO O EQUIPO). ÉSTAS LAS DEBERÁ REALIZAR EL LICITANTE GANADOR, EN PRESENCIA DE PERSONAL
QUE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS DESIGNE.

2.6 RESTRICCIONES

EL PERSONAL ASIGNADO A LAS LABORES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO. MOTIVO DE ESTA
LICITACIÓN, NO PODRÁ HACER USO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL COLEGIO A SU PERSONAL, COMO SON
EL TRANSPORTE. COMEDOR. ENTRE OTROS.

2,7 GARANTíAS

EL "PROVEEDOR" DEBE GARANTIZAR QUE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE LLEVE A CABO ESTARÁN
GARANTIZADOS POR UN PERIODO MíNIMO DE 60 DiAS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN Y CONFORMIDAD.

PUNTO 3

RELACiÓN DE INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA

1. INMUEBLES A CONSIDERAR.

OFICINAS NACIONALES UBICADAS EN: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NTE.. COL LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC.
ESTADO DE MÉXICO. CP 52148

RELACION DE EQUIPOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
NO CANTIDAD DESCRIPCION MODELO UBICACION

UPS EQUIPO DE ENERGIA '.

1 1
ININTERRUMPIBLE REGULADA

9390 SERIE 80
OFICINAS

EATON POWERWARE DE 40 180 j METEPEC
. KVA'S I

.. '

MANTENIMIENTO

1.1 ACTIVIDADES

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ REALIZAR UN MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL EQUIPO RELACIONADO EN
EL PUNTO 4, DONDE DEBERÁ REALIZAR ADECUADAMENTE LOS PASOS PARA DAR MANTENIMIENTOS AL
EQUIPO; Así MISMO DEBERÁ DE ESPECIFICAR EN UN "PLAN DE TRABAJO" MISMO QUE EN CONJUNTO
CON LA EMPRESA SE PODRÁ MODIFICAR Y ADECUAR POR Así CONVENIRLE AL COLEGIO; EN DICHO
PROGRAMA SE DEBE ESPECIFICAR CLARAMENTE LAS FECHAS EN QUE SERÁN PROGRAMADOS 'LOS
MANTENIMIENTOS, AS! COMO LOS NOMBRES DE LOS RESPONSABLES DE DAR SEGUIMIENTO A DICHOS
SERVICIOS POR PARTE DE LA EMPRESA GANADORA, LOS CUALES SERÁN EN DíAS HÁBILES Y NO
HÁBILES DE LABORES PARA EL COLEGIO (SÁBADOS O DOMINGOS) DENTRO DEL TIEMPO QUE DURE EL 'Jh/
PRESENTE CONTRATO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: t./l)

PARTIDA 2

DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO
MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE VOZ Y ENERGiA REGULADA

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO SERÁ PROPORCIONADO AL E;QUIPO UPS DE COMUNICACIONES DE
ENERGíA REGULADA DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL COLEGIO NACIONAL .DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA. (METEPEC) SEÑALADO EN EL PUIH03, DE ACUERDO LO SIGUIENTE:

PUNTO 1

EQUIPOS DE ENERGíA ININTERRUMPIBLE UPS SIEMENS DE 225 KVA'S

"Pr·ADMVD·C ONALEP·001·Pr-O1-F-03"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de MéXICO, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 C8 00 Ex!. 2457
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LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS
ADECUADOS PARA SU FIN COMO lÍQUIDOS ANTIESTÁTlCOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS,
COMPRESORA, ETC.)

REVISiÓN Y AJUSTES DE CONECTORES.

VERIFICACiÓN DE STATUS Y ALARMAS DEL EQUIPO SI ESTAS LAS TUVIERA Y REALIZAR LO
NECESARIO PARA QUITAR LAS MISMAS.

SUSTITUCiÓN DE FILTROS DE AIRE, SI SON INTERCAMBIABLES O LIMPIEZA SI SON TIPO INTERNO.

REVISiÓN TOTAL Y LIMPIEZA GENERAL DE BATERíAS ,ZAPATAS Y CONECTORES ENTRE LAS
BATERíAS CON SU CORRESPONDIENTE FIJACIÓN MECÁNiCA PARA EVITAR FALSOS CONTACTOS, Así
MISMO SE REALIZARÁN PRUEBAS. DE CARGA Y DESCARGA Así COMO LA VERIFICACiÓN DE LA
TEMPERATURA Y DAR ELESTATUS DE CADA BATERíA, SUSTITUIRLA SI FUERA EL CASO.

APRETAR CORRECTAMENTE TORNILLERíA DE EQUIPOS Y COMPONENTES EN GENERAL VERIFICANDO
FALSOS CONTACTOS Y CO~RECCIÓN SI ES.EL CASO.

MEDICiÓN DEL ESTADO DE CARGA DE BATERíAS.

VERIFICAR Y ANOTAR LAS CON.DICIONES DE OPERACiÓN DEL SISTEMA.

VOLTAJE DE ALIMENTACiÓN DE ENTRADA.

CORRIENTE DE ENTRADA.

VOLTAJE DEL RECTIFICADOR Y DEL INVERSOR.

CORRIENTE DE CARGA.

FRECUENCIA DEL INVERSOR.

REVISiÓN DE MEDIDORES, TOMA Y COMPROBACiÓN. DE LECTURA.

PRUEBA DE PROCEDIMIENTO NORMAL DE ENCENDIDO.

CARGAS DE IGUALACiÓN MANUAL Y AUTOMÁTICO.

PRUEBA DE TRANSFERENCIA Y COMPROBACiÓN DE CIRCUITO DE BYPASS.

REVISiÓN DEL,ESTADO DEL SI.STEMADE ENFRIAMIENTOCOMCl VENTILADORES INTERNOS, ETC.

REVISiÓN DEL ESTADO DE SEÑALIZACiÓN DE ALARMAS, PANEL Y LÓGICA DEL EQUIPO.

REVISAR AJUSTES ELECTRÓNICOS DE CADA TARJETA Y REAJUSTAR SI FUERA NECESARIO.

REVISAR SINCRONIZACIÓN,DEL SISTEMA DE ACOMETIDA PRINCIPAL.

REVISiÓN DEL SOFTWARE DE MONITOgEO Y COMPONENTES DEL MISMO SI TUVIERA (ADAPTADORES,
CONECTORES, CABLEADOS, SOFTWARE,ETC.).

ELABORAR REPORTE DE SERVICIO POR CADA EQUIPO Y ENTREGAR DESPUÉS DE TERMINAR DICHO
SERVICIO.

REVISiÓN DE LOS TABLEROS DE ENERGíA REGULADA, REAJUSTE DE TORTlLLERíAS, CONECTORES,
PASTILLAS, CIRCUITOS, CABLES Y ESTADO GENERAL DE LOS MISMOS.

REVISAR, MEDIR Y REALIZAR BALANCEOS DE CARGAS EN TABLEROS DE ENERGíA REGULADA, EN EL
CASO DE QUE SE REQUIERAN.

TODO LO CONSIDERADO PARA REALIZAR UN MANTENIMIENTO MAYOR.

CAMBIO DE TODAS LAS TURBINAS DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO.

AJUSTE DE DISPLAY

AJUSTE CONTADOR DE VENTILADORES

LIMPIEZA DE TRANSFORMADORES

AJUSTE DE PARÁMETROS DE CONFIGURACiÓN

•

•

•
•

•
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EQUIPOS DE ENERGíA ININTERRUMPIBLE UPS POWER WARE PLUS 12 KVA

MOD: 12/12 SERIE: BN513A0340

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS
ADECUADOS PARA SU FIN COMO LiQUIDaS ANTIESTÁTICOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS,
COMPRESORA, ETC.)

REVISiÓN Y AJUSTES DE CONECTORES.

• VERIFICACiÓN DE STATUS Y ALARMAS DEL EQUIPO SI ESTAS LAS TUVIERA Y REALIZAR LO
NECESARIO PARA QUITAR LAS MISMAS.

• REVISiÓN TOTAL Y LIMPIEZA GENERAL DE BATERíAS ,ZAPATAS Y.CONECTORES ENTRE LAS
BATERíAS CON SU CORRESPONDIENTE FIJACiÓN MECÁNICA PARA EVITAR FALSOS CONTACTOS, Así
MISMO SE REALIZARÁN PRUEBAS DE CARGA y DESCARGA Así COMO LA VERIFICACiÓN DE LA
TEMPERATURA Y DAR EL ESTATUS DE CADA BATERíA, SUSTITUIRLA SI FUERA EL CASO.

• APRETAR. CORRECTAMENTE.TORNILLERíA DE EQUIPOS y COMPONENTES EN GENERAL VERIFICANDO
FALSOS CONTACTOS y CORRECCiÓN SI ES EL CASO.

MEDICiÓN DEL ESTADO DE CARGA DE BATERíAS.

VERIFICAR Y ANOTAR LAS CONDICIONES DE.OPERACIÓN DEL SISTEMA.

VOLTAJE DE ALIMENTACiÓN DE ENTRADA;

CORRIENTE DE ENTRADA.

VOLTAJE DEL RECTIFICADOR y DEL INVERSOR.

CORRIENTE DE CARGA.

FRECUENCIA DEL INVERSOR.

REVISiÓN DE MEDIDORES,rOMA y COMPROBACiÓN DE LECTURA.

PRUEBA DE PROCEDIMIENTO NORMAL DE ENCENDIDO.

CARGAS DE IGUALACiÓN MANUAL YAUTOMÁTICO.

PRUEBA DE TRANSFERENCIA Y COMPROBACiÓN DECIRCUITO DE BYPASS.

REVISiÓN DEL ESTADO DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO COMO VENTILADORESINTERNOS, ETC.

REVISiÓN DEL ESTADO DE SEÑALIZACiÓN DE ALARMAS, PANEL Y LÓGICA DEL EQUIPO.

REVISAR AJUSTES ELECTRÓNICOS DE CADA TARJETA Y REAJUSTAR SI FUERA NECESARIO.

REVISAR SINCRONIZACiÓN DEL SISTEMA DE ACOMETIDA PRINCIPAL.

CAMBIO DE BANCO DE BATERíAS (120 BATERíAS, NP7·12,12V, 7.0 AMPH)

CAMBIO DE TARJETA PRINCIPAL

UPS BEST POWER TECHNOLOGY MOD. FE3.1KVA

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS
ADECUADOS PARA SU FIN COMO LiQUIDOS ANTIESTÁTICOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS,
COMPRESORA, ETC.)

• REVISiÓN Y AJUSTES DE CONECTORES. . -.

• VERIFICACiÓN DE STATUS Y ALARMAS DEL EQUIPO SI ESTAS LAS TUVIERA Y REALIZAR LO
NECESARIO PARA QUITAR LAS MISMAS. ¡ /

• REVISiÓN TOTAL Y LIMPIEZA GENERAL DE BATERíAS ,ZAPATAS Y CONECTORES ENTRE LAS j/¡/
BATERíAS CON SU CO~RESPONDIENTE FIJACiÓN MECÁNICA PARA. EVITAR FALSOS CONTA~TOS, ASí//!
MISMO SE REALIZARAN PRUEBAS DE CARGA Y ~ESCARGA ASI COMO LA VERIFICACION DE LA..d...
TEMPERATURA Y DAR EL ESTATUS DE CADA BATERIA, SUSTITUIRLA SI FUERA EL CASO. , ¿,:::.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03" /\ .. '

JLRG. k 7- "' \"'"Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte, Col. lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de MéxICO, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext 2457
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APRETAR CORRECTAMENTE TORNILLERíA DE EQUIPOS Y COMPONENTES EN GENERAL VERIFICANDO
FALSOS CONTACTOS Y CORRECCiÓN SI ES EL CASO.

MEDICiÓN DEL ESTADO DE CARGA DE BATERíAS.

VERIFICAR Y ANOTAR LAS CONDICIONES DE OPERACiÓN DEL SISTEMA.

VOLTAJE DE ALIMENTACiÓN DE ENTRADA.

CORRIENTE DE ENTRADA.

VOLTAJE DEL RECTIFICADOR Y DEL INVERSOR.

CORRIENTE DE CARGA.

FRECUENCIA DEL INVERSOR.

REVISiÓN DE MEDIDORES, TOMA Y COMPROBACiÓN DE LECTURA.

PRUEBA DE. PROCEDIMIENTO NORMAL DE ENCENDIDO.

CARGAS DE IGUALACiÓN MANUAL Y AUTOMÁTICO.

PRUEBA DE TRANSFERENCIA Y COMPROBACiÓN DE CIRCUITO DE BYPASS.

REVISiÓN DEL ESTAOO DEL SISTEMA DE ENFRIAMIENTO COMO VENTILADORES. INTERNOS, ETC.

REVISiÓN DEL ESTADO DE SEÑALIZACiÓN DE ALARMAS, PANEL Y LÓGICA DEL EQUIPO.

REVISAR AJUSTES ELECTRÓNICOS DE CADA TARJETA y REAJUSTAR SI FUERA NECESARIO.

REVISAR SINCRONIZACiÓN DEL SISTEMA DE ACOMETIDA PRINCIPAL.

CAMBIO DE VENTILADORES

•
•

•

•

-- .

REGULADOR SOLATRON 35 700 VA

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS
ADEcuADOS PARA SU FIN COMO lÍQl¡IPOS ANTIESTÁTICOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS,
COMPRESORA, ETC.) .

REVISiÓN Y AJUSTES DE CONECTORES.

• APRETAR CORRECTAMENTE TORNILLERÍA DE EQUIPOS Y COMPONENTES EN GENERAL VERIFICANDO
FALSOS CONTACTOS Y CORRECCiÓN SI ES EL CASO.

VERIFICAR Y ANOTAR LAS CONDICIONES DE OPERACiÓN DEL SISTEMA.

VOLTAJE DE ALIMENTACiÓN DE ENTRADA.

CORRIENTE DE ENTRADA.

•

•

•

•

SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DATA AIRE INC.

DATA AIRE INC. CON DAP 111 MODELO DTAD-0832 DE ALTA PRECISiÓN DE 8 TONELADAS.

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS
ADECUADOS PARA SU FIN COMO lÍQUIDOS ANTIESTÁTICOS, DIELÉCTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS,
COMPRESORA, ETC. (AMBOS EQUIPOS)

REMPLAZO DE BANDAS (AMBOS EQUIPOS)

REMPLAZO DE FILTROS. (AMBOS EQUIPOS)

FILTROS 500-2000

FILTRO AIRE FILTER 16'25'4 ACTUAL FILTER SIZE 15 y, , 24 Y, , 3 %

REMPLAZO DE RODAMIENTOS (AMBOS EQUIPOS)

REMPLAZO DE CANISTERS DEL HUMIFICADOR (AMBOS EQUIPOS)-- .
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O ¡-F-03"

'R,.
' JLRG.

, Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
"\ Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2457

"
~..

8



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
o;;;,:,I,I".'':,!;¡J hJili!(D l}f'"(ft, f'¡;,,~;',;O() '_"l. t\ {JJ)t}

conalep
CONTRATO No. CAS-031/2016

• RECARGA DE GAS (AMBOS EQUIPOS)

• REMPLAZO DEL SISTEMA DE FUSIBLES(AMBOS EQUIPOS)

• REPARACiÓN DE TURBINAS (AMBOS EQUIPOS)

• REPARACiÓN DE MOTOR DE LA CONDENSADORA ( EQUIPO A)

• CAMBIO DE GENERADOR DEL HUMIFICADOR (AMBOS EQUIPOS)

• PURGADO DE SISTEMA (AMBOS EQUIPOS)

• PINTADO DE MOTORES, CHAROLAS Y TUBERíA EXTERIOR, CON ELEMENTO ANTICORROSIVO y,•.
APLICAR CAPA DE PINTURA ACORDE A LOS COLORES EXISTENTES EN EL EQUIPO.

•
•

•

•
•

•
•

•

SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO YORK 6 TONELADAS

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS
ADECUADOS PARA SU FIN COMO LíQUIDOS ANTIESTÁTICOS,.DIELECTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS,
COMPRESORA, ETC. (AMBOS EQUIPOS)

REMPLAZO. DE BANDAS (AMBOS EQUIPOS)

REMPLAZO DE FILTROS. (AMBOS EQUIPo.S)

REMPLAZO DE RODAMIENTOS (AMBOS EQUIPOS)

RECARGA DE GAS (AMBOS EQUIPOS)

REPARACiÓN DE TURBINAS (AMBOS EQUIPOS)

MANTENIMIENTO A CONDENSADORA(AMBOS EQUIPOS)

PURGADO DE SISTEMA (AMBOS EQUIPOS)

REPARACiÓN DE BASE DE CONDENSADORA

• PINTADO DE MOTORES, CHAROLAS Y TUBERíA EXTERIOR, CON ELEMENTO ANTICORROSIVO Y
APLlCAR'CAPA DE PINTURA AC08.DE A LOS COLORES EXISTENTES EN EL EQUIPO .. ~

. '-

/:..... ;?V¡ /
-\(9Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado ele México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2457

•
•
•

TABLEROS ELECTRICOS
"Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-01-f-03"
JLRG.

SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO LG 3 tONELADAS

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO (ASPIRADO Y SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS
ADECUADOS PARA SU FIN COMO lÍQUIDOS ANTIESTÁTICOS, DIELECTRICO DE LIMPIEZA DE TARJETAS,
COMPRESORA, ETC. (AMBOS EQUIPo.S)

• REMPLAZO DE FILTROS. (AM~o.SEQUIPOS)

• REMPLAZO DE RODAMIENTOS (AMBOS EQUIPOS)

• RECARGA DE GAS (AMBOS EQUIPOS)

• MANTENIMIENTO A CONDENSADORA (AMBOS EQUIPOS)

• PURGADO DE SISTEMA (AMBOS EQUIPOS)

• CAMBIO DE BOMBAS DE DESAGÜE (AMBOS EQUIPOS)

TIERRAS FíSICAS

• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DE LA TIERRA FíSICA CON LOS QUíMICOS ADECUADOS PARA SU FIN
COMO lÍQUIDOS ANTIESTÁTICOS.

SUMINISTRO DE SALES

CAMBIO DE TUBERíA PVC DE 4" POR 50 CM PARA TIERRA FíSICA

MEDICiÓN DE TIERRAS ANTES Y DESPUES DE SU REPARACiÓN CON EQUIPO MEGGERS
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• LIMPIEZA INTERIOR Y EXTERIOR DEL EQUIPO SOPLETEADO CON LOS QUíMICOS ADECUADOS PARA SU
FIN COMO LíQUIDOS ANTIESTÁTICOS, DIELÉCTRICO

-, • CAMBIO DE 10 PASTILLAS DE 15 AMPERES
• CAMBIO DE 20 PASTILLAS DE 20 AMPERES
• PONER TORNILLERíA FALTANTE A LOS TABLEROS
• APRETAR TODA LA TORNILLERíAREFERENTE A CADA TABLERO
• BALANCEO DE CARGAS POR CADA TAf3LERO
• MEDICiÓN ANTES Y DESPUÉS DEL MANTENIMIENTO

PUNTO 2

2.1 ENTREGABLES

REPORTE DE SERVICIO QUE ACREDITE LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO DEL PUNTO 4 "RELACiÓN DE
INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA", FIRMADA POR LA PARTE TÉCNICA DE LA EMPRESA Y POR PERSONAL DE
LA COORDINACiÓN DE COMUNICACIONEó> RESPONSABLE DE RECIBIR EL, SERVICIO PARA TESTIFICAR QUE SE
HAYA REALIZADO ADECUADAMENTE Y QUE EL EQUIPO QUEDE EN CONDICiONES ÓPTIMAS DE OPERACiÓN.
DICHA HOJA DEBERÁ CONTENER POR LO MENOS LO SIGUIENTE:

• EQUIPO QUE SE LE BRINDÓ EL SERVICIO (MODELO Y NÚMERO DE SERIE).
• FECHA Y HORA EL SERVICIO.
• DESCRIPCiÓN DE LAS TAREAS REALIZADAS.
• NOMBRE DEL TÉCNICO QUE BRINDÓ EL SERVICIO.
• RECOMENDACIONES U OBSERVACIONES QUE SE ENCONTRARON AL PRESTAR EL

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LOS EQUIPOS EN CADA UNO DE LOS SITIOS.

2.2 PERSONAL TÉCNICO Y HORARIOS

EL "PROVEEDORuDEBERÁ CONTAR CON PERSONAL CALIFICADO PARA ATENDER A LOS SITIOS REMOTOS Y EN SUS
PROPIAS INSTALACIONES, PARA PROPORCIONAR SUS SERVICIOS EN CASO DE UNA EMERGENCIA; PARA EL
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEBERÁ CONTAR CON EL PERSONAL NECESARIO Y SUFICIENTE CONFORME AL TIPO
DE SERVICIO DE ACUERDO AL CALENDARIO PROPUESTO POR LA MISMA.

LOS MANTENIMIENTOS DEBERÁN SER PROPORCIONADOS POR PERSONAL CAPACITADO PARA EL EQUIPO UPS, ES
DECIR, DEBERÁ CONTAf< CON LA CERTIFICACiÓN EMITIDA POR PARTE DEL FABRICANTE YIO DOCUMENTO QUE
DEMUESTRE Y AVALE LOS CONOCIMIENTOS, HERRAMIENTAS Y PI;RSONAL PARA REALIZAR DICHOS SERVICIOS EN
ESTE'TIPO DE EQUIPOS

2.3 EQUIPO Y HERRAMIENTA

EL "PROVEEDOR" DEBE CONTAR CON TODOS LOS EQUIPOS, COMpONENTES Y HERRAMIENTAS TANTO DE
HARDWARE COMO DE SOFTWARE PARA ÉL DIAGNÓSTICO Y REPARACiÓN DE FALLAS OBJETO DE LOS SERVICIOS
DESCRITOS EN ESTE ANEXO. .

LOS HORARIOS DE LABORES SERÁN PARA. EL MANTI;NIMIENTÓ PREVENTIVO DE 8:00 A 18:00 HORAS, DE LUNES A
VIERNES, SIEMPRE Y CUANDO NO ALTEREN LA DINÁMICA DE TRABAJO DEL COLEGIO Y CON PREVIO AVISO A LA
DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, EN CASO DE SER NECESARIO Y NO INTERRUMPIR LAS
ACTIVIDADES DEL "CONALEP", DE LO CONTRARIO SE DEBERÁN DE REALIZAR LOS FINES DE SEMANA (SÁBADO O
DOMINGO).

2.4 LIMPIEZA Y REPARACiÓN DE MUEBLES E INMUEBLES

EL "PROVEEDOR" RESPONSABLE DEL MANTENIMIENTO, DEBE DEJAR LOS SITIOS DE LABORES LIMPIOS AL
MOMENTO DE RETIRARSE, Así COMO LA INFRAESTRUCTURA Y MOBILIARIO QUE SEAN MOVIDOS O DESTRUIDOS
DEBERÁN REPARARLO, REPONERLO Y DEJARLO LO MÁS PARECIDO A LO ORIGINAL O EN LAS CONDICIONES EN LAS
QUE SE ENCONTRÓ ANTES DEL SERVICIO.

2.5 PRUEBAS

CADA UNO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS, QUE POR LAS CARACTERlsTICAS REQUIERA DE PRUEBAS (CABLEADO 1;A /
O EQUIPO), ÉSTAS LAS DEBERÁ REALIZAR EL "PROVEEDOR", EN PRESENCIA DE PERSONAL QUE LA DIRECCiÓN /? /
CO'RPORATIVA DE TECNOLOGiAS APLICADAS DESIGNE. i

2.6 RESTRICCIONES 1/,
\

. "Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03" .'
! JLRG. . ~ 10

, Callé 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col. Lazaro Cardenas, Metepec. Estado de México. CP 52148
\ Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext 2457

\:,



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(}l¡CN,¡;SMOI";JBi ;,-1) :XÓU", 'RAU/~\DOO<t ,s l'MYJ

conalep
CONTRATO No. CAS-031/2016

EL PERSONAL ASIGNADO A LAS LABORES DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, MOTIVO DE ESTE
PROCEDIMIENTO, NO PODRÁ HACER USO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL COLEGIO A SU PERSONAL, COMO" .
SON EL TRANSPORTE, COMEDOR, ENTRE OTROS

2.7 GARANTíAS

EL "PROVEEDOR" DEBE GARANTIZAR QUE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO QUE LLEVE A CABO ESTARÁN
GARANTIZADOS POR UN PERIODO MíNIMO DE 60 DíAS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN Y CONFORMIDAD.

PUNTO 3

RELACiÓN DE INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA

1. INMUEBLES A CONSIDERAR.

OFICINAS NACIONALES UBICADAS EN; CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NTE., COL. lÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
ESTADO DE MÉXICO, CP 52148

RELACiÓN DE EQUIPOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Plc01-F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle., Col. Lazaro Cárdenas, Metepec. Estado de México. CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex!. 2457

NORMAS OFICIALES;
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i CANTIDAD DE .

EQUIPOS A DAR DESCRIPCION MODELO UBICACION 1
~NTENIMIENTO

UPSEQUIPO DE ENERGíA '. SIEMENS
OFICINAS

1 . ININTERRUMPIBLE REGULADA MASTERGUARD SERIE
SIEMENS DE225 KVA'S SI MODELO S52200 NACIONALES"

UPS EQUIPO DE ENERGíA UPS POWER WARE
PLUS1 ININTERRUMPIBLE REGULADA EQUIPO DE ENERGíA UODDF

~
DE.12 KVA ININTERRUMPIBLE DE. .... 12 KVA ..

UPS EQUIPO DE ENERGíA UPS BEST POWER I

~~
ININTERRUMPIBLE DEfKVA TECHNOLOGY MOD. UODDF I

I
. . FE3.1KVA .'

'. REGULADOR "'
REGULADOR SOLATRON 35 700 VA SOLATRON 35 700 VA UODDF

DATA AIREINC. CON.
DAP 111 MODELO D.TAD-

I 2
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DATA

OS32 DE ALTA OFICINAS

~
AIREINC . PRECISiÓN DE S NACIONALES

J,. . TONELADAS

2 AIRE ACONDICIONADOYORK
AIRE ACONDICIONADO OFICINAS

. ,
6 TONELADAS NACIONALES

2 AIRE ACONDICIONADO LG
MODELO SP362CE DE OFICINAS

3 TONELADAS NACIONALES"
TIERRAS FISICAS

OFICINAS
5 TIERRAS FíSICAS ALREDEDOR DE LOS

EDIFICIOS EN DELTA NACIONALES

TABLEROS ELECTRICOS
02 QO-04 TABLEROS

I30
01 QO-OS ELÉCTRICOS OFICINAS
1600-16 UBICADOS EN LOS NACIONALES
1 0-24 IFICIOAB C O YF
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coN FUNDAMENTO EN EL ARTicULO 20 FRACCiÓN VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL ARTíCULO 31 DE SU REGLAMENTO, MISMO QUE REFIERE QUE, EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE DEBERÁ EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. SEGÚN PROCEDA, Y A FALTA DE ÉSTAS, LAS NORMAS
INTERNACIONALES. PREVIA CONSULTA DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. INTERNACIONALES Y DE
REFERENCIA, POR LO QUE EL CONALEP OBSERVO QUE PARA ÉSTE SERVICIO SE REQUIERE:

NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM-001-8EpE-1999 (SOLO EN BATERIAS).

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO SIGUIENTE:'- .

PARA LA PARTIDA 1:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ NO DIVULGAR A NINGUNA PERSONA FlslCA O MORAL LA INFORMACiÓN QUE SE DERIVE
DEL SERVICIO. Asl MISMOOONDE SE COMPRÓMETE A GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE TODA INFORMACiÓN QUE
SE LE CONFIÉ PARA DICHA TAREA (PARA LÁ PARTIDA 1 Y 2).

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ DE PRESENTAR UN PLAN DE TRABAJO PARA EL SERVICIO REQUERIDO (PARA LA PARTIDA
1 Y 2).

EL"'PROVEEDOR" DEBERÁ DE ENTREGAR UNA MEMORIA TÉCNICA IMPRESAYEN MEDIO DIGITAL (C.D.), 45 DíAS
NATURALES POSTERIORES AL TERMINO D.EL SERVICIO. EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 2.1
ENTREGABLES (PARA LA PARTIDA 1 Y 2).

EL "PROVEEDOR"DEBERÁ DESLINDAR AL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVIL O
DE CUALQUIER .OTRA INDOLE QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARE EL PERSONAL DE SU
EMPRESA (PARA LA PARTIDA1Y 2).

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A CUBRIR TODOS LOS DAl\¡OS O PERJUICIOS QUE SUS EMPLEADOS PUDIEREN
CAUSAR A LAS INSTALACIONES, BIENES MUEBLES O INMUEBLES DEL "CONALEP" POR CAUSAS IMPUTABLES AL
"PROYEEDOR" POR UN IMPORTE EQUiVALENTE AL DAÑO PATRIMONIAL CAUSADO (pARA LA PARTIDA 1 Y 2).

EL "PROVEEDOR" TIENE LOS OONOCIMIENTOS PARA DAR.SERVICIO y MANTENIMIENTO EN EQUIPOS UPS EATON DE
UPS (NIVEL ASP).PREFERENTEMENTE EN MODELOS 9390 (PARA LA PARTIDA 1).

PARA LA PARTIDA 2:

EL "PROVEEDOR" TIENE LOS CONOCIMIENTOS PARA DAR SERVIOIO y MANTENIMIENTO EN EQUIPOS UPS TRIFÁSICO
MAYORES A 120 KVA. (TÉCNICO CERTIPICAD¡jj

EL "PROVEEDOR" TIENE LOS CONOCIMIENTOS PARA DAR SERVICIO Y MANTENIMIENTO EN EQUIPOS AIRE
AcClNDICIONADO DATA AIRE DE ALTA PRECISiÓN. (TÉCNICO CERTIFICADO).

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE OONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR", SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR"

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTIA Y OPINiÓN DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CON RELACiÓN AL ARTICULO 32-D
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE EL "CONALEP" PAGARÁ A EL ¡f /
"PROVEEDOR" POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS (PARTIDAS 1 Y 2), OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SER0/

V "Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03" /;

\ ./LRG ~ 12 !
\ Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 /í
\. .. . Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2457 • / /
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DE $720,443.26 (SETECIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 26/100 M.N.), MÁS EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE

PARTIDA 1 " .~
¡- CANTIDAD I DESCRIPCION PRECIO UNITARIO IVA TOTAL

I DEL SERVICIO
1 UPS EQUIPO DE $403,000.00 $64,480.00 $467,480.00

ENERGIA
ININTERRUMPIBLE I

I
REGULADA EATON

IPOWERWARE DE
40/80 KVA·S.

MODELO ,9390
SERIE 80 · .

1

13
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México. CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2457

PARTIDA 2

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03
JLRG.

.

I CANTIDAD DE . DESCRIPCION MODELO . UBICACION TOTAL SIN IVA
I EQUIPO A DAR . '.

I MANTENIMIENTO .

1 UPS EQUIPO DE SlEMENS OFICINAS $79,700.00
ENRGIA MASTERGUARD NACIONALES

ININTERRUMPIBLE SERIE SI MODELO
REGULADA S52200

i
SlEMENS DE 225

KVA'S . , '.
· ..'.

I

1 UPS EQUIPO DE UPS POWER WARE UDDDF $68,400.00
· ENRGIA PLUS EQUIPO DE

.

ININTERRUMPIBLE ENERG.iA

IL · REGULADA DE ININTERRUMPIBLE
12KVA DE 12 KVA , .... . '.

1 · . UPS EQUIPO DE UPS BEST POWER , UODDF .. $4,849.00
ENRGíA TECHNOLOGY MOD.

ININTERRUMPIBLE FE3.1KVA .'

DEi KVA .. '

1 REGULADOSR . REGULADOSR UODOF

I

$23.300.00 . ..
SOLATRON 35700 SOLATRON 35700

~
VA VA

i
2 SISTEMA DE AIRE OATAAIRE INC. CON. OFICINAS $70,870.00

I ACONDICIONADO DAP IILMODELO '.' NAcIONALES

1----,
DATA AIRE INC DTAD-OS32 DE ALTA

IPRECISiÓN DE S
TONELADAS

AIRE AIRE OFICINAS $S,700.00
ACONDICIONADO ACONDCIONADO 6 NACIONALES

YORK TONELADAS "-
2

,
AIRE MODELO SP362CE OFICINAS $S,674.27

ACONDICIONADO DE 3 TONELADAS NACIONALES
LG

5 [- TIERRAS FISICAS TIERRAS FíSICAS OFICINAS $23,2S0.00
, DE ALREDEDOR DE NACIONALES
! LOS EDIFICIOS EN

I

~ DELTA
30

I

TABLEROS TABLEROS OFICINAS $29,670.00
ELÉCTRICOS ELÉCTRICOS

I

NACIONALES
I

I
02 QO-OU UBICADOS EN LOS · .., 01 QO-OS EDIFICIOS A,B,C,D.E IL

" "
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1600-16 ~' YF J
1300-24

__---,""'=,.....------"--__-'0'-=2-'0"'0""-"'42"---- ___--;;;-;;:-:;-;;-~"""-
SUBTOTAL $317,443.27
IVA $ 50,790.93
GRAN TOTAL $368,234.20

EL-'~P,ROVEEDOR"MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERA FIJO DURANTE TODA LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA
BANCARIA. POR LA CANTIDADOUE REPRESENTE LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE
INTERNET. PREVIAMENTE EXHIBIDOS. A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA
GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; ENEL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6.
EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y
ESTADO DE CUENTA. '

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO POR CADA UNO DE LOS SERVCIOS CONCLUIDOS, A ENTERA
SAl'ISFACCIÓN DEL "CONALEP", y DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET,DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY
DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS
REOUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTiCULO 29 A DEL C,ÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN ~UE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL 05
DE AGOSTO HASTA EL 03 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A
REALIZAR LOS SERVICIOS.

SÉPTIMA: LUGAR ,DE PRESTACiÓN DE LOS SERVlcIOS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO
OS-JETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS OFICINAS NACIONALES DECONALEP, SITA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE
147 NORTE. COL.4.ÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXIC,OC. P. 52148, Y OFICINAS DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONr:;ENTRADA PARA EL DISTRiTOFEDERAL. EN CALLE,LEIBNITZNO 13, PISOS 6' Y 8, COL. ANZURES
EN CIUDAD DE MÉXICO.

OCTAVA: SUPERVISIÓNDELA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE, NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA DE LOS SERVICIOSPOREL "PROVEEDOR".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "P,ROVEEDOR".- EL"PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES ~UE HAYAN SIOpPAGÁDAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCALDE LA FEDERACiÓN. COMO SI SE TRATARA DEL
SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE DICHAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES. TAMBIÉN ESTA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE. SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001.pr-O l-F-03"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No 147 Nle., Col Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext 2457

-- .

IGUALMENTE, EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS: /.~ ."
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS SERVICIOS. EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA¿/f ,/
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP". P"k

14/
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"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-f-03"
JLRG.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTiAS,- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL r,,¡ONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDOAL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARiA DE LA .FUNCIÓN PÚBLICA y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx. . . .

. '.

B) LA GARANTIA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OlAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMADEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LI',
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOSVICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 05 DE AGOSTO HASTA EL 03 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016,
MÁS 60 OíAS, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR,EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A
PARTIR DE LA FECHA DE QUE SE PRESTEN CADA UNO DE LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LA
CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No, 2 DEL PRESENTE90NTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y
CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL moL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN
SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTicuLO 77 y 78 DE LA LEY FEDERAL DE
PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLlMIENT09UANDO NO. SE ,CUMPLAN LAS CONDICIONES .
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALlZA[jOSEN LAS FECHAS ESTIPULADAS;1
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE, LAS OBqt;3ACIONES DEL "PRQVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERA INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARA9TERISTICA;>DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGUN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTiCULO 52 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTiCULO 45 DE LA LEY DE o.
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORiGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, ,j\
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE L/I¡ •..
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR lf
PUBLICO. '/

Y ~..

15"/ p::
Calle 16 de Septlembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de MéxlCO, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2457
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DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL. O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS. Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGUN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PUBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS
GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCIS.IÓN ADMINISTRATIVA.-EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO,CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE. DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUJo;DARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECE'SIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1- SI NO BRINDA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DE CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO DE
SERVICIOS.

2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUEAL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGi\TIVA A REALIZAR LOS.SERVICIOS QUE' EL f'CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIEROTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD. COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA

-. . FIGURA ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO,
EN FORMA TAL QUE LE IMPIDA.CWMPLlR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN TAL VIRTUD DE ESTE
CONTRATRO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. _$E INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE ~
HAYA' INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO /
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR o NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER 1, ./

DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y ?-t,/

¡fffl
/ 1

! .
f/
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111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTAéJÓN
y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES,

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR. RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE.SUPUESfo,DEBERÁELABORAR ur'LDICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASiONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEf''' ESTABLECéRÁ CÓN EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO. EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTícULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCiSiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CON'rRARIOA LO DISPUESTO EN ESTE ARTiCULÓ' SE
CONSIDERARÁ NULO

DÉCIMA SEXTA: PENAS' CONVENCIONALES.' DE CONFORMIDAD CÓN EL ARTíCULOS. 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP"
APLICARÁ CON MOTIVO DEL INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS Y DEDUCCIONES DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE t,A PRESTACIÓNDELOS SERVICIQSY EN SU C"SO ENTREGA DE LOS BIENES ~
CONFORME AL ANEXO NO. 1 Y LO SEÑALADO EN EL ,CONTRATO, LAPENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POFtUN Il
10% DE MONTO TOTAL DE LA PARTIDA O PARTIDAS ADJUDICADA NO ENTREGADAS.

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFiCiENTE EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS Y EN SU CASO ENTREGA DE
LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 1 Y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 2% DIARIO DEL
MONTO TOTAL DE LO NO ENTREGADO O SERVICIOS PRESTADOS, HASTA QUE SE REPONGAN LOS SERVICIOS Y SE
ENTREGUEN LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTARA O SE LLEGUE AL LIMITE DE LA FIANZA QUE ES EL 10%
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO.

DÉCIMA SÉPTIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, PO~
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO /.

\ ~
"Pr·ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03" k \ /.,
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UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.-- .
LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP". DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMÚNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES. CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO. SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS. Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER .DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE LA SECRETARíA. DE LA FUNCiÓN PÚBLICA .DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES. PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOL.UCIÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉGIMA OCTAVA: TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA YAC CESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. "LAS PARTES" RECONOCEN. DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL. AQUEL.LA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS. SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA. .

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO,RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR. LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

DÉCIMA NOVENA: RELACIONES LABORALE$., EL "PROVEEDOR" ENSUC!"RACTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTiVO. PE. LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO. SERÁ EL. ÚNICO RESPONSABL.EDÉLASOBlI~ACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO. EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESEf\lTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP". POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

//... /
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VIGÉSIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA
DEL PRESENTE CONTRATO A TRAVÉS DEL ÁREA DE COORDINACiÓN DE COMUNICACIONES DEPENDIENTE DE LA
DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, SUPERVISARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS
CUMPLAN CON LOS TÉRIv1INOS Y CONDICIONES PACT,o.DAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSUL.A SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO. • ;f ,/

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR Cf;/
PAGO DE LO INDEBIDO.

i\' "Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03''
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CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENtOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL
MOMENTO DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A
LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA, A PARTIR DE QUE LE SEA NOTIFICADO, DE NO SER Asl SE
PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE
RESCISiÓN DE CONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTÉ ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE: '.

VIGÉSIMA SEGUNDA: J.URISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC,ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 18 DE AGOSTO DEL 2016.

M,A.E,E. JOSE UIERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE IN AESTRUCTURA Y

ADQUI ClONES

POR EL "PROVEEDOR"

,/~l/
O

.,'/
C. ~~RTIN ALp:JA~DRO CANSECO

!YtARTINEZ
APODERADO LEGAL

EDITEL CORPORATIVO, S.A. DE C.V.

TESTIGO

------."'....-.-v...--.;:~~~;.,~......--=.,-------Yf-. -----::¡yf.:~~~Rf,Trro\'ZnE,-¡¡NiTT"'ELIlLA"F"ATL"CO~N..---
. CORPORATIVO DE TECNOLOGíAS
'\ APLICADAS
~

"

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS N' CASJ031J2016, CELEBRADO
ENTRE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA Y EDITEL CORPORATIVO, S.A. DE C.V. CON FECHA 18 DE
AGOSTO DE 2016.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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LICENCIADO MARtA TERES.A~E: LA CONc.HAAUTRIQUE., _

En la ciudad de GU[~daI3jnrn,Jalisco, a Im~ 30 trdnta días del mes de nO\'Íembre del

ilño 2010 dos mil diez. LICENCIADO M.A.R1A TERESA DE LA CONCHA AUTRlQUE,

Que otor an Ins si ·uientes ersonas:

.," o,,:', ' ._ .

, --O'rOR,GANTE8:,'
, " - - -.C'¡-.:,,> '-, _.

l.~ Ml\rHn Alejandro Ganseeo Mnrllncz. _

CLÁUS~A.

2.~ Xóchítl Ramos Mejiu.

fundonomiento d~'un su;~tO Bias silt\lientcs:
, ... :.. .... '

, '.

'1
!I
i

!\
1i¡

I

ji
l'
I

11

ue. han convenido de eonfonnidud con la siguiente; " :1

--~1i
,

mercantil

Quicnc:ii me maninesmn, que vj~nen n fonnaliz."'U' la COr1l>tilución de la sociedad

3.- Leticin Rcunas Mcjia. _

BAJO LA MODALIDAD 'DE CAPITAL VARIABLE, cU)'n orgard7.ndon y

'ÚNICA•• LO$: compfl.rc:cicntl:~ con:lliluyen una SOCIEDAD M.ERCANTIL, ANÓNIMA

ESTATUTOS -=-=-=----------=

CAPiTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN. DOMICILIO, OBJETO Y NACIONALIDAD.

1:
"i
¡

ARTiCULO PRIl'rIERO.· DENOMINACIÓN.· La socicdtl.d se denomma "EOITEL

CORPORATIVO" que irú ~ir:mpte se¡;uida de las palnbras SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE o su abreviatura. S.A. dI: C.V. _

1



mtenúamlcnto. consignación y :'cprcsctlU1ción de totlo tipo de equipos y maquinaria.
~ ...

ARTicULO SEGUNDO.· DOMICILIO.~ El clomidJitl dc 1,1 socicdud es la ciudad de

Guuclalujori., .JllJi:-;co, pero podrii establecer agencias fl ~ucun;:..¡h.:s en cunlquier f1nru~

de lo Republicn Mexicana o del c.'Xtranjcro sin que por cIJo :'Oc enlkodll (,;fJJulJiudu su

dumicilio.

ARTicULO TERCERO.- DURACIÓN.- La duración de 1:1 SOCICtl::H.J ~criJ de 99 novcom

y llueve año!> contndos n ptU'lir dc la fecha del presente inSU1JUlelUl). _

ARTiCULO CUARTO.- OBJETO.- El objeto de la socicdüd scni: _

I al l.o. compro., venta, importación, exportación. distribución, cmnL~rcinlíMCJÓn,

.1

c!eclrunicos, electricos. mecánicos, lJ,si como si!'itemas y. L!quipos de compUltl y

te1efOltia, a~i como dc Ins rciaccioncs para lus componentes de lo!'> mis.mos y if

i'

necesarios (¡ut: hego.ll :>u uso mil::! dicicOlI:. 1;

bj La compm, \'~nta, importación, exportndón, di.s.tribue:i6n. comcrcinliz.aciun,

nrrcndamit:nto, consigmlci6n y representación de todo li}lo de m:ucrin1cs. rc:facciollt:s

y UCCI:t\OrlOS electrico:>, elt:etromeclÍnieos, de plol1lerla., c.xuac(or('s. )' o:n ~C:ller.a1

cualesquicl' tipo de equipo plll'3 Ilire- acondicionado, _

el El diseno, desarrollo, instalación )' puesla en marchn de pro.}'t:clo::> dI: obra par,} la

automaUzo.ciÓn de cdiíicios corporativos y oficinlls. t:t:mros de dat~s o inionnaci6n

í {~DUlu Ccnlcr-}. ._._
:i

di El servicio, mantenimiemo, asesorin y consultorla de tOdo tipo de insmlaclones de

!: :;us, ¡lire, mec;i.nicas. c:!i:cU'icas, electrónicas y de cómputo. _

el 1.:1 comproventn. comodato, nrrendamiento, comü¡ión. ilgt:nciil. import,lc1ón,

e::..:portnción, distribución, consignación. fauricncjón, prodl.lcdóll, procesamiento,

llltlC1Uilll, mcdincion, reprcs<:ntlldón )' eomercinli7.:J.ciull dc 100b cla.sl~ dc mcrcandas.

bit::nt::s, servicios, productos y necl.!sarios, qU~ se en~Ut:nlrt::n en el comercio y se

relucionen con tus objctos anteriores.

fj l.n presmción y contnHación dI: lodo Iipo tJl.: SL:rvicio::> .y m:th'itl¡¡dc::> pr.:nnüldos por

lit ley, inc1usi\·c. In prestación de scrvicil)s de dirección, administraci6n, conu·uluciun,

'sübéolifiáiii.ció'il; supervisión, seb"uridud. ni,ill'ifeOiúiicinó, liiri¡Jieit, eleClr6nic.'1,

computación as¡ como In cdebrudim de tocio lipo dc contratos, convcniofl ci .... iles y

mercantiles que senn tlec:esnrios pnr:tel:'Jpoyo de actividndes empresariales. _. _

gl Adquirir por cualquir.:r medio legal, comprnr, vende!' u otorg:'lr el uso (J gt.'ct:

tcmponll de toda clase bienes muebles e imnucblf:l$.

b) úravar o erHtjen!<r por cualquier titulo los bienes muebles o inmuebles de f>U

propiedad.

J) Dar)' obten el' préstamos, cr¿ditos () financiamientos con o :;in gllr..mtkl de-

particulares a instituciones de crcdito)' c:n conSI"CUL!nclU emitir)' !lullcl'ibilo timlos de

crcdito. cédulas, obligaciones, certillcados o documcnlo~ bancarios similares, COI1 la

2

:1
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'1
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kl P.mitir. s.u~cribir. m;ept:l.r. &irar, e:l.da~ur y llllnbJ' cua1r:squier clase de titulas eJe

,r¿/.Jito. _

J) La emisión de obligaci(]nes, asi c~mo la emisión y colocación en Bolsa todo tipo de

mstrutno:l1tO!'l finilnciL:rU::i permitidos por la ley y, III creación de bienes dI:: cnpitnl. _

mi Panil,;ipal· de CUillquler fMmn Cfl el cspiml o patrimonio ele nwcioclone:; y

!>ocieda/.Jc~ cí...ile¡.; y sociedades mcrCllnliJe::l, usocladunt:s y ctnpreSf:l;s industríU!cfi,

ccmeróf1les d~ !'l'~rvieio o de cualquier l:ltm indQk, ~"nto nacionales como e.'(U1:mjCf¡lS

as-í como psnicipnr en su a.dministración, disaludon y liquidación, la mlquisición,

enojcnllciól\ r en general ia negociación con todo tipD d~ :le dones, punes f;ocili!c" y

dl: cualquier otro titulo valor permitido pUl' ln ley, ~~

n) Crear, innovor, aprtJvechnr, por cUil,lquicr titulo IcguJ. todn clase de com:t:sioncs.

~rmi::;:o::;, licencias, rmm¡ulcins J auron.:.uciom:s, osi como solicitar, lrHmit.t!r,

obtener, Iic~ncinr, ceder, olorgar y c..'qllomr por C1J3lquier titulo. pnwntes, nlare,,::;, :1

avisos comr.rcilllt:s, nombres comerciales, tlíscño~ induslriales, moddol' de utilidod,

franquicias, derechos de aumr, re.sc:,,',:nl de derechos al uso exclusivo, y conccsionc:.i

pll.nl ~odo tipo de ucuvjdadC"s r en general la ceh::brnciUn cl~ todll clase de ólCTO~ 'i

contratos civiles, mercamilcs, y de propiedad Lntt:It:t.:lunJ, compatibles con su

naturak'Z;'l y penniLidos por la ley que en I)lgun:l: forma iadlitcll y complcmcmcn

aquellos propósitos incluyendo lodas aquellas medidas pnrn 1~ conservación.

mumcnimiento, renova.ción, ddenSil, recupcmci6n, valuación M: totlU!:i ¿u\ucll05

bienes de: propiedad intclcclual que le perIÚlL'ZClln.

nI 1...'1. celebruclón de todos los !1r:los, cOntr<llos r convenios y.o sen de naturale;>.¡t dYil,

Illcrcanúl y luborel (J de cUBIt!.uier ramo cIel dc:rccho que sean f1tccsanos )'

COllVtJli..:ntes pora el cumplillli":f1\o,J1: los objetos soci3.le~ unlc$ rc!eriuos. _

ARTicULO QUINTO.- NACIONALIDAD y EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS.~ !..::l

sociedad es de nnc:jorHJlid¡¡d mCl';j"'aJ1a, tOMando en C\.Ient¡l que :-;e con~tituyt

confomle 11 IriS le)'c.," me.xic(lnQ~ .v que. tiene su domiCilio dentro tlcl ltrritorio

nucional. Ninguna pcr:¡onn Ils.kn o mornl, ni s-ociedndcs mextcBfl,:Ul que no hoyc.n

pal.:tado drnlrO de sus esUltUIO:!:í In clausula de exclusión de e..Xlranjcros, padrón

lener participación socllll directo (l indirecta o ser. propietario de llccionfls de lD

socicd¡¡d, l'umpoco se reconocenin en absoluto derechos de socios (1 Accionistas a 11Is

mismos inversianistlU:i o sociedades. Si por a1gun motivo, alguna de ll:ls personas

mencionadas anteriormente' llegare u adquirir unn pluticipac:ión social,

eontr,J,l,flnicndl1 asi lo cslablccido c:n cste párrafo, se conviene desde ahora en que

.d¡ch¡~ adquisición no producini efectos de ninguna c¡;pecie contra la soclcc1nd, ni por
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t:ndc estnrá éSlU obHgatla a reconocerles la pnnicipaclón, _

CAPiTULCniEGUNriÓ. "CAPITAL SOCIAL Y ACCICÍNES. _

ARTicULO SEXTO•• CAPITAl. SOCIAL.· El capilill soci.Ji dé 111 ,>ucledad .:tl vuriabh:.

con lln mjnimo fijo do.: $54,000.00 ¡cincuellta. y CUDUQ mil pesos moocau

nt\eionnl}, dh'idirJo en 120 cienll) veifHC 11ccioncs con un valol' úe $.¡.50,OU

\cualIociento:; cincucnln PC!;OS moneda nacional}!i un mfu:imo ilimitado,

El capitul ~oc¡tlJ se rcpreSCnltlroJ por UDS strics dt accinnes la s<::r1~ ~N. qlle

representara la parte fija !/ b sed!: "B~ qll~ rcpres.ent¡::rú 101 poTlr.:: variable, cada. unn

eon lJ'1l10. nominal dtl $450,00 (cutltrocicntl'ls cincuentn pesos muneda n.\clun¡¡I. __

ARTtCULO SEPTlMO.- AUMENTO y DISMiNUCIÓN DEL CAPITAL 1l1tNIMO FlJO,-
I

1::1 capila¡ minimo fijo de In sociedad sc:rá susceptibll: ce aumentarse u disminuir:<oc ¡.

mediante acuerdo de Iu Asamblea Oc:n~r;)1 EXlrnordJnarill de Acejc)lli$~s, rl:::;petando

siempre d limite ~eñfl.lQdo en le fmcción 11 segundn del articulo $9 I)cht.:nl1l. y 11UCVt.:

de la u-y General de Sociedades Mtrcumik:s. _

ARTicULO OCTAVO.- AUMENTO y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL VARIABLE,- E!

C:1piUlI \'uriablc mfuimo uutoriuldll es ilimilado, ¡.>Qr lo que pod.r-.i ;:¡U!nt:Ul¡In5,;: o

di!>minuirse por acuerdo de. la Asamblea Gcnt=rnl Orciinaria d¡;: Accionistus, sin que

implique modificación n los estatutos sociales,

Los aumentas ul capital vürie.blc podnín pro\'cnir de llpOrt!3.Ónncs de los sodo!:> en

deClivLl o en especie, capitalización de primas sobre acciones, capitalización de

utiJidudes retenidas o de reservas de vaJunción t'l reevo.luación. tlport3cionc.s prc'lins

dt: Jos uccionis16s.

Lrhl m;ciun,,1ij emiLid~l' y no suscrjtas ul momento de de:cn:tur el uumenlLl l1C

conservaron en \:.1 lesorcrin de 11'1 sociedad y SI: emreganln n mt!dida que vaya

rcnliuinciosl: 1;\ l:iuscripciün y cxhibición. . . _

ARTícULO noVENO.- LmRO DE VARIACIONES DE CAPITAL.· .Conforme f). lú

dispHCSlU cm el articulo 219 desciemos diecinueve de la Ley Geni":ral de Sndcdndcs

¡"'lerconlilc$ todo aUm~nto o dis.minudón de! capital social de la sociedad dcbem

fl'gislrúrSt! en \tn -libro que se ¡-levar5 pu.rn. lal cCCCIO,

ARTicULO DÉCIMO•• NATURALEZA DE LAS ACCIONES,- L:15 accioneS scni.a

nomill::ttlvas. scrvirtm pnl1l acreditar j' Iransmitir la calidad y Iv:> llerechos dtl sot:io,

seran indivisibles. de igual lIl:tlor, conlcririm Jos mismos d~l'~choo; y, cm'-l :.a:dón

repn::senlUnl un VOIO, _

No ObSI:lntc lo dispuesto en d parrsJo linterior ~¡ 1:\ As~mblea Ül:l1t:fS] (Jl'dinrlria u

E;..traordinaria sCbrUn se trate, o.si lo tlcucrdü el capital social tle la SOciCC!;HI pollr.i.

i estar dividido en uccione:,,; comunes que conferlril.1l todos los derechos contcmpJudo!':

en In Ley General de Socicciudes l\fc:rcontiles, prdt.'rcnte~ o de vOIO ¡imitudo, incluso
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crltrcg~, cndo~o y su corrc:~pondícntcnnolw::ión en el Libro dI:' Rcg¡~lru de Acdonc!l,

.sIempre y cunndo prc\'iamcntc se hubiere obtenido lu lluwrizllción expresa y por

escrito del orguno de o.dministntdon de lu sociedud. l'Uf lo tanto cuulquicr

lr¡¡nsmü¡:ión de ncdoncs que se lle\'e a cabo, sin 1<1 uulori....,Oleiim .mles referida

(incluso li alguno dc los dem*fl. accionistas), sera nula de pleno derecho y no sunirfi

crt:ctú jurídico dlgunt1, ni en contra de la sociedad, la cual se podrn negar,l ill:)cribir

lit lnm~mi~;on en e/l.ibro de' Registro de Acdllnes.

En c(JIlsecucncio de lo cSIll1:llccido en él párrafo ttuterior, la transmisión de Ullll o

vanus ucciones, se lIevam n cabo conforme n las siguientes rcg13.s: _

al Los uccionisms de h\ sociedad, sc conceden recípmcl.lmcnte derecho de preftrcl1cJn

p',Uil udquirir b.1S acciones que cUlllquicm de ellos ponga o la Venta o en su caso

designar Bdquirentc o adquirentes. . _

b¡ El accionista que pretenda enajenar una o ma!> eJe .sus ucciones dcberft notificur

por escrito al órg,mo de nclmlriistmción de: la sadcdud tal cil'cunswndn, indic<tnlin el

IJ los pl'csUnto& ndquirentes. el precio, forma de pngo y dcmlÍ:i terminas y condicinnc!l

bajo Ja::; que pretenda dec:mli In enajenación. _

el I!I ol'gano de administración dentro ele los 5 CinCO dies nlilUwles u que reciba la

comunicacion del accioni::;tn que quiera enajenar sus accionefl, notificará a los dcrmi::;

ncdoniMss mediante correo ccrtHicudo con acust de recibido o mcdinmc fedalario

p\lhlíco ni ulcimo domicilio que leng.a rcgi:ilr.ul.o tn el lihro c.le n:gistro dl: acciones,

las condiciones de 1(\ of<:l'[o. _

dI Dentro de los 15 quince dias 11atumlcs !liguielHes o In fel:hu en que huhierc:.n

recibido In notificnclón a que se refiere el inciso anterior, lol'! accianislus podr.in

cjcrcitul' su dertcho de preferencia, po.rn lo cual debl::I"B.:t remitir un llviso !l0r escrito

en C~t: sentido al órgano de admini::;tr-.J.ción sél'l!llando si deJieun cjcrcitnr total. o

purcla!tncntc t;U dcrl:cho. _

el El ejerciciu del dcrl:cho de prcferencia queduni supeditado o lo slj:tlllclHe: __

{í) Si hubiere \'arios accionistDs intcrc:;mlos en adquirir hu. acciones puestilti en

vt"nl.1. ~~Ha.s, !lerñn mlquiridas en proporción al número de accione:s de las qUt: son

.. ,;. ...

•.. ;. ...

propi<.:li.liio~._.,._ .. ;- _ -----------

{¡il El derecho de prder~ndn de los accíonistus que renuncien e.~pre:>amcnlc. nI j'

mismo o qlle no 10 ejel'citen dentro del pla20 mencionado en el inciso dj .anterior

acrt:c~ni el derechu de preferencia de lo:> demos en proporción al numero de ncciones

.. de lit:! que sean··propietarios, para·lo cual dicho derecho de .pN:fcrcncia .adicional,

5
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"
¡: rlcb::rá eJercit;¡.-:.:e dentro de Jo!> 5 dnco dln:-; oalurnles ~iA"uícnb:~ n In C:-l:piro1clÓn del

pinzo reieriet9~ _ ----_._-----

~':' '.'

(iii) L.9.s ac¡;íunes deberún cubrirse en los términos y (;Condiciones csUlbkcidos en la.

arena de Vt:ntu pn:.sentsdo. _

{iVI Unll w~z (¡ue: u-anSCUtTOt el plazo estabkddo en el ínciso úJ fllllcrior, sill que

alguno de los accioni!¡UlS hubiere ejercitudo !'\.u derecho de prdcrcnci.. , o bien los

:lCclOmSll1l'l que Jo ejCf'cllen no sc~n :-;uficientc::> Jltil<l ildquirir Ius 11CclOllCS ofrcddal:!.

en ven In, ti árg¿¡,no dc :ldminilSlración ¡nformurn al accionj$L.<t t::IHljcn~/1le qUl" puede

efectu:,," In lriUlsmisí6u a In O l~s pcr.som:n¡ ind¡c(\dn~ cn su notificación denlm de Jo~

60 ucsenm días IUltural~s l'liguienu!s. lmnscurri<!o este pJ¡!;:(¡ s;in que se hubiere

verificlldo la tnmsmiSl6n dt:bct:\ ínic:íarsc lodo el Pi(lCCSO, _

tv¡ 1-:1 derecho rJi:: pre(ércncia podr.i éjl.-rccrs~ total o pnrl;:lltlmc::nc, de rm.mera que: los

.nccitJnisi~)!'. qUl: lo ejerciten estorbn en aptitud de adquirir {> dcsignur :ldquirclllC' u

('lllquirc:nt~s fC}lpt:cto do= una eantidLld de las acciones ofrecidas rn..:nor :l 1<1 que lo:

tCllddall derecho a Oldqulnr. _"

f) El uerecho de preferencia otorgado en t'stn c!;'¡usul<.t a. favor de los llcclOnlSII.ls.

rcsulwra aplíeable nún, en los casos de remate o venIa judicial de 111$ (u:cionc:-

cuando, los accionistas illdí~ídualmcnleconsíder;¡dos se prc~cntcn comu llQ"wrcs._

II Las transmisiones dc accíon~s u titulo gratuito cmn: (.scenciicnles r dCSCC:1dll:11Ic

o clHre cónyuges, por eausa de muenc o bien par causa de fu:o;ión u cSl:lsión ü biC:/1

udjudic;lción par disolUtian de In personn juridica ¡ilUlar de ;J,cciollcS un qllctlarful

:>IUr.tI3S uln.s disposiciones de esta clausu.la. _

ARTiCULO DÉCIMO SeGUNDO.~ CERTIFICADOS PROVISIOllALES y TiTULOS DE

LAS ACCIONES.~ I~o¡,.. nccionc.s se reprcl:ócntan'm mecliilJ1{c titulas, lo!; cunlcl:ó podrón

amp:lrar unÚ. n varias accione::; )' debeni.n estar c;xpcdidos cn d pI1.l<..1l mll.v.i.mo de un

¡, 'l1io, cOlH:,do a panlr de: c.:;;lc il\!itnlmcnto y en el ell60 de' aunh:nlOS pr.!>!crlort:s

tontado a p¡lrlir -de Iíl icch3. en '1u~ dicho aumento btibkrc !óido ['lrmuli7.ndo o

n..::ordlldo, En tnnto se e.-:pidcn los TilUlos Definitivos lil SOCIedad podrit c>:pedir

Ce_~if~c_ados ~~nvis¡Dnnlcs que 1&.5 Hmpnfen.~_. .. __

Tonto los Ccnifi.:ados. Pnwisionnlcs corno los Titulns Definitivos ciebenín cumplir lo:>

n:quisilos l;:srobleCldol> en los nnículos 125 Ól::ntO .... tin¡iclnco y 127 dento v<:lllu::;íell:

de la L.:y Genel'al dc Socicdndcs Men:onúll.:s nc!cmils lIcvur[¡n impn::><J el lCXI(l iJC!

nniculo quinto dc estos csmtutos social~s, y del primt:f p.ilrmfo cid nnicuJv dé-t:imo

prirnero de estos esW{ulOS. serán firmados pur el AdmiuiSlracior Gcner<ll ÚlllCO, o. por

el Presidente)' cUlllquíCI' ntro intcgramc del Consejo d.,¡: Admillislrdción, cU:'J.nLio lliS

acciones SC:ln sin ~xprcsión de valor nominül Lambii~l\, debet'á omitir.sc el impor!e del

cupl¡nl social. ~ _
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npQ~idún dc:bcrá efectuarse confonne ü lo djsput:~to pOI' los <!nicu!os 42 cu¡¡rt:'nt.. y

dos il 6d ~t::-;cnt(¡)'ocho de lo. 'tey General de Titulas y Opcmctoncs. de Credilo. _

ARTícULO DÉCIMO TERCERO..~ LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONE5.~ U:i

socIedad Ilevarft un Libro de Registro de Accione:; que eontendrb. 1<1 ínfonmlcif¡n ;'1 qUe

:>!.! I'cGerf: el articulo 128 c!cnto veintiocho de hll.'JY OC'ncr.11 de Sociedad t....lcn::lI1ulcs

y, se considerara accionista:'!. la persona que IlparCl"xn inscrita en tul registro, Cl\

coll~ccucncia, la sociedad ti petición de cualquier tenedor de las Llt:dones deben'.:.

inscribir lus tmnsmisione::> que de las mismas se hubieren efectuado _

CAPiTULO TERCERO. ASAMBLEAS. _

ARTicULO DÉCmto CUARTO.~ FACULTADES y CLASES.- La .'\samblt:n Oenerol dI.'

Accionhil'<l:> es él órgano supremo de la saciedad la cual, ¡endril los faculmdes

prc.... islOS en el articulo 178 C'.Íl'nrll setenta y ocho de la Ley Gt:'n~r..l! d~ Sociedades

ML'rcu.ntilt:s. _

tus Asambleas Generales de Accionistas senin Ordinarins y ¡':xLnwrdinnrius, ]¡:¡s

pnmcms :>t: rcuniru.n por 10' menos una vez ni ano dentro dc los 4 cunlTo meses

sigllientc:s. u la clausurt1 del ejercido social)' tratarán los nsuntOl> previslOs en el

an¡culCl 181 dento ochenta)' uno de le. Ley Gencrnl de Sociedades ft.·lcrc:nnriles o bien

aquellos CtlSOS no reservados n la~ E."(U'Uordinaria~, las segundas, es decir [ns

:\snmblcDs Generales E;..uaordinnril.ls, Se reuninin en cualquier momento), tn'Hn•.1n

los asuntos previstos en el articulo 182 ciento ochenta y dos de la Ley General de

Scdcdndes Mer.::Llntilcs O aquellos en que lo. ley o estos estullHO:¡ exijan o requieron

un quórum especial. _

Para el Ci\:>O de que t:'.xisw.n diverMs clases de ncclones con dcrechol'. )' benéficlo$

dijcl'r:ntcS, los sccionistns t¡rulares de dichas acciones en los t~rminos del llrUculo

195 ciento noventl.l )' cinco de la Lc1>' General de Sociedades Mcrcanlib; podr.in

l'l:!UlllrSe en Asuml>lco Especial, paru aceptar prc\'i<lmenlc cualquier propo!\idóll que

10$ pucdn afectar. a.sarnlJh:n qUe, se regira por lo dispuesto en estos eeU.3.tutos para

Itls Asambleas EXUilOrdín¡u-j:JS y los aniculos 179 ci<:l1to seicnl:l. y nueve, 183 ciento

, oeh~'nta }' tt'$S y !90 ciento noventa al 194 ciento noventa}' CUtltro de la Ley GeneraJ

(1\: Sodedades Mercantiles.

ARTiCULO DÉCIMO QUINTO.- LUGAR DE REUNIÓN.·L.1s Asambleas cualesquicm

que seu su clase {Ordinarias, Extmordinarius o Especia.les en su caso} .salvo ca:iO

fOrluito o de: rucr;m mayor. se reuniran en el domicilio social en C<'1.sn conlrario seriUl

'1 nUI3s..~ _
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ARTicULO DECIMO SEXTO.- CONVOCATORIA.w l.é> Cól\w.:u:.a{or',l

As::unbJe!l.s; s~ru- dccl\wda por cl Administrador Gcncr.:\l Único o ~or el COll~eJo d~

Adminis(l'tI,cifJn a lr«vt::.; el(: $U Prc."fdcntc o el Comis¡~rio. ¡¡in embargu de ClJllmrmld.l.ld

con los :irticulos. IS-l cicnto ocht:!:llto)' CU:llro y IS5 cü;nlO"odlenl:' y cinco tle la Ley

(lClIcml de Sucícd:.ldcs Mcn::mniles, los uccionfs\;Js que n:prc$cnlelL d 33% rrcinm;,'

tres por ciento dd capital social. asi comu U:I solo ilccÍtmislLJ lcntlrt.n el ntr"..:ho de

soliciLar S~ convoqul.! a Asamblea Ct:ncml de :\cc.ion¡sw$.~ ~_

ARTicULO DÉCIMO stPTIMO.- PUBLICACIÓN y CON'rENWO.·!.a

paru ltls 1l.:mmbleo,,¡ del.Jcm. publicarse mcdi:\nte lIn ¡¡visu en el Pc!iildicCl OficIO) cid

CS.l;ldu al que cOrTe${)onda el domicilio sud~l ti en uno tk- :os p~riódicos d .... rnuyor

j. r.irculur::un dentro dd domicilio ~údul, con una 111ll.lci1'3ci6n de 15 qumce di,:¡:;.\ la,
f¡:clw C11 qUl.; deba celebrnrsc la U$lmUIce.. Dfchn CUl\VClCCi:OI11.l cldJ'..:r:" cOntem:r hl

Ord~l1 dd Ora, lugar, dia y hom en que se llcvara a C/I00 In As.3ml.Jlc~, indic3.1' si se,
" UIIl.1\ de primem o s~guml.l (;nnvocntonn y, deberá ser tirm:ld;, fWI' quien la efectue,

DUffiUtl: el desarrollo de la l\snmhlc:J no podrun desahogarse ,-¡¡;UIl10~ qu~ no r::-;¡c:n

~~ '.' contenidos expresamente ell Ln Orden del Dia ci(cepW que- se cnGl1C:1UI.:II prcseIHe5

¡Uf'; accíonisl1.l.::; titulares de lo. tUlalidlHJ dd capitnl social y éSlO:i, por untlllirnid.:.ld

'lcUCl'clen desahogar e!;os asuntos, _

ARTicULO DEClMO OCTAVO.~ ASAMBLEAS TOTALITARlAS.w L:J ¡\s:.mbl~:c

GI:llcrnl podm reunin.:e sin neco.:~id::t.d de ConVÓ~toriE siempre y cuanl!l) C"l\ el

mt>;Tlcnlrl Ue la. vot.tción se encuentre representad n lo. (atalidad de ¡a~ nctwnl:~. __o

~~ '.'

ARTicULO DECThtO NOVENO.- VOTOS.- En las ASAmblea!';. l:üdil acción daró

dcrethl') El un \'oto, ~_

AR'I'icULO VIGESU.IO•• REPRESENTACIÓN.· En los A:Silmble¡¡::¡, lo~ llcdoni~hlt>

podr.in s~r rcprc::¡~ntad()~mediante c'lrlo poder :;ün!,lc por lóI pcrson~ n personal< que

desi~nt:n ya seo que In~ fac:uhades concedidas ;¡ di<:ft:¡s p<::rs~\nn!< l<C.:.J.1l gencr::tles o

bien. scan in¡;trueC'iones especificas ?:lln ell:(lrrc.:w cjercic10 del derecho de ,,/;\v, _

ARTicULO VI<;iESIl~to PRIMERO.- ADMISIÓN y DEPÓSITO DE LAS ACCIONEs.-

Solamente seni.l1 admüitlus. t:n It!~ ASlllnblc:lt:; aquellus personas qm~ ap¡lrc;:can

rcgisundas como nccioni~tas l!n el Libro de f{cgiSU\l de A'edones de la Sv;':lcdnd, El

ARTícm.o VIGÉSlMO SEGUNDO~- PRESlDENClA. INSTAURACIÓN,· L.ol$

A~ll1bleas :S-C17ill pre,;iditltl.s por d ..\dUlil1j~tradDr Gene!'al Único o bicn por el

Presidente de la Asamblea determinar;'¡ la admisión de cualquier pcrsona t:."llrali;., ;,

-----------los accionista::; o El sus rcpre~en(antes,

Presid<:IIlC del Con~c:jo de Administ.raciól1. o en su d~rco:.t(j por quien los an:inn¡sws

presente;;, dc.siR,nen par mayoria d~ ','otOS, _~~_ .~ .. _._~~_.

El Preside~l~ dcsiF;llllni un secretario (~¡ la socil:-duJ eSta ildmillistrnclu por un

COllsejo diciHJ cargo rec¡¡erú eH d secrcw.riu de Jlcho C(lns~ji:J1 )' ~s..:nll;I(I()1' o

•



Presidcntl: I'l d~clnrani "aJidamcnte instlllado y S~ proccderú ll1 desaho!,lo d~ ll\

misma en Jos terminos de In. Orden dd Dia., en caso de no existí,' d quonun IlCCcs1Inn

p3rn su dc:>ahllgo, se Icvanmr;i In c:onstandn c:on'e~pondjcnlc _

ARTícULO VIGÉSIMO TERCERO.~ ASAMBLEA ORDINARiA QUÓRUM DE

ASISTENCIA Y VOTACIÓN.- Pura que unv. AS;J.mb!cü Ordimuia se considefC

legalmcnt<: reunido en pnmem con\'oc¡l{orin scrú necesario que se encuelltn:n

presentes acCiOtle.~ que, por lo menos representen el 50% cincuenta por c1r:nlo dd

cllpitnt social y sus resoluciones serán válidas cuando se lomen por mayoría de VOtOS

ele lo::; pr(;sen!cs.~~~~~~~~~~~~~ _

Si In Asamblea no pudiere celebrorsc por falta de quórum se hsra una segunda

convocatoria c:,,;premi.ndosc cstil circunsmneia, y en e:;lc ca:w, ill Aljumlilca se

considcrani legalmente reunida cuaiqtliern que sea el número de nccioItcti

representadas .v sus resolucioncs serün validas cuando se tomen por mayoría de

VOtOS de los pl'"escntes. ~__

ARTíCULO VIGÉSIl\10 CUARTO.~ ASAMBLEA EXTRAORDINARIA QUÓRUM DE

ASJSTENCIA y VOTACIÓN.- I'am qlle una Asamblea E.-.:tntordinnrlli Si: considere

legalmente n:~un¡da tm primt!ra convocatoria s~ril necesario que SI: cm,:Ut:nlrCl1

presentes acciones que, por lo menos represcnlcn el 75% sc[enta)' cinco pOI' ciento

del cnpim! social r sus resoluciones seriln validas cuando se tomen por el vo(Q de

¡¡eciom:s que por lo menos rcprescmen el 50% cincucnw por ciento del c;lpiwl sucio!.

Si III asamblea no pudiere celebrarse por falta de q\16rum se hnn\ lIna scgundn

l.:onvlJCdlonn exprctii.\ndm;e esta circunsta.ncia. y en esle CUSO, la Asarnblt:ól se

consiíleruni Icgalme.nte reunida si se encuenlrall presentes acciones que, por [o

menos representen el 50% cincm:ntn por ciento del capito.l social. 'l sus rcsoludane.!!

~erim ... iijjdLls cuando st: lomen por d volo de acciones que representen la mitad del

cnpitul social. _

ARTicULO VIGESIMO QUINTO.~ SUSPENSIÓN DE LA ASAMBLEA.· Cuando por

falla de tiempo no pudieren desahogarse todos lus asuntos contenidos en In Orden

del [)in, la t\snmblea, podn, suspenderse pnrn continuar con su desahogo, ~in

necesidad de unu nuc\'a convocatorio, ni diu siguientC' o bien el dln y hora que los

llcci~mi::Hlls presentes acuerden.

ARTícULO VIGESlb10 SEXTO.· APLAZAMIENTO DE LAS VOTACIONES.-

Confomle a lo dispuesto por d articulo 199 ciento noven,la y nueve de lauy Gener.1.1

tic ~oc¡cdnde5_MercantiJesr Y" por una 80111: vez, el. o .I,os, acci~l~is~.s_t¡.u.:t: ~,~'p'r~.s~I'1!cn el
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35% treintn 'f [res por dt:nto de Jas ¡lccionc-s n~prcl:¡{:n¡acill:'; 1m In Asamblcl.!. que 110

se consich:r~r1 sufiCil:nlcrrlCutc il1rl)rmudo~ ~Qbrc alguno de los. puntos contenidos en

In Orden Oia podri1l1 solicitnr su .:lplazAmicntu pam denlro de 3 tres di",~ !.m

m:l:c~iú;.¡u de nUC:\'3; convocatoria. ._. _

ARTicULO VIGESlMO SEPTU.IO.- DESINTEGRACiÓN DE LA ASAMBLEA.- Unll ver.

I que uno¡ Asamblea h'l sido legulmeme insLOlnda, los ncC"ioni:aas no podr:.in

de~i.llegmrI3 para evitar su celebración. Por lo l:mto los ,:¡ccionl!\rl]S que se r';lin:n 1)

no nlrll.:urrnn e ID reanudación de una <lsamb!ca <1UC IIlILJiere sido stlspcndidn a

:lpl¡l~UjU en terminas de los :2 dos nniculos l¡UI: arlh:cl:d.:n, se cl\lcllde.á que e:milcn

su "'QtQ en ::l s~nci¿D oc J¡, mayoria d" Ju~ p¡c:;:e.nlcs. __ o

ARTiCULO VIGÉSJlllO OCTAVO.· OBLIGATORIEDAD DE LAS RBSOLUCIONES.-

Las resoludone$ Jcl:tnlrnenle ndoptndas por la Asmnbka de AccirmistHs >;011

ulJlj~Il\OnaS plU-:l los ausentes y disidcnlc.1i.su!vo el derecho de oposici611 prcvi~1O tll

los orúculos 201 duscicnto$ un~ n 205 doscienlos. cinco de 1;1 Ley Generol de:

Soc,:dadcs MercuTttilC:s. _

ARTiCULO VIGÉSIMO NOVENO•• ACTA DE ASA1'tIBLEA.· Dc loda AsmnlJka se

lCV31l>.:lra un ¡¡cm en el libro correspolldiemc que. scrit firmac;;') F0l' el Presidcnh: y el

Secretario dI: In Asnmblca y en su l:.a!>o el Cnl1"liR;)rin qu~ lIsist ... , fUrlm'lndost;: un

expediente que comcl1dr:i: . _

a) Un .ejemplar del pcnüclico en que se Iwbicrc pulJlic'ldo JI'!. convocatoria cuundo este

fUere el caso. _

bl La lista de llsislencia de los accionistns. _

el Las ca.nas poder que se hubieren prescnlfldo (1 bien una copin J:;implc a un

extrnclu ccniíícado por el secretariu o el c$crulndor del documento dOllrle se ocredite

la pCTs(Jnalidad. _

d) Un;l copio. original dd uc:ta de Itl <t:mmb]¡~a dcbidilmcnu: filmadol. _

el Lo::; infonnes, dicfQmenes)' dt:mú::¡: doCUlltcrHOfl qUé se 1mbit:f1':~I\ pn::scmndti en l:!.

asamblea. ------------------
CUlllldo la. asamblea no .pueda celebrarse. ::;c IC\.'1l111nni. un acto dondc se hugu

constar ';stc hecho. rorms.l'ldose el mismo expeúiente pa.<l el l':lSO r¡ue la usi.unblcn S~

hubier.: cclebrado. ~ _

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- FORMALIZACiÓN DEL ACTA DE ASA}l,1BLEA.~Si el Cicla

de la t\samblet¡ no pudiere IC\'nntnr::iC en el libro con:csponcliclIlc. d.::bcr¡i scr

formalizada ante fcde.t:l.rjl} publico, lr•.IIÚnú(Jl>C de Asumblclls Extraordi;mrias o

EspecinJc.$. su::; ilct;¡S !'iiemprc. deberim ser rormall2:odu:;, e m:;crltGs en t:l 1\'c¡.~is{r(J

Publico de Comercio en los C!HiOS qUe la le}' nfli 10 prevt:l.l...

ARTiCULO TRIGÉSiMO PRIMERO.· RESOLUCIONES TOI'lL\DAS FUBRA DE

ASAMBLEA... ~:; resoluciones ulm:¡das fu~ro. de la r\5amblc:iJ por ummimidml de los
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ARTicULO TRIGEsll'T!O SEGUNDO.- NULIDAD DE LOS ACuERDOS.- Lo!> acuerdos

lurtllHI..,~ l::1 c!)nlr;l.\Icnción de las artlculos anteriores. s<:tán nulos.

CAPíTULO CUARTO. ADMmISTRACI6l't._~~ _

ARTicULO TRIGESIMO TERCERO.~ FORMA CE ADMINISTRACiÓN.. Ln

J\dmini:mm:ioll y RcpreSotlHadón dí: la Sociedud segUn Ir> acuerde In. Asumblcíl

Gt:m;r:\l flodrli recaer en Ult Admin!strndOl' General Úrüc{l (1 ~n un Consejo dt:

A¿minblración, c.nrJ;os. que deberán descmpcñ.lr~c pcrsontthnente. El Administl"ador

Gennol Único o lo~ miembros del Consejo Administrac¡(m, podran :-lel' LI no

acciunis(~\s de In SOciClbd. .. ..__. ~_

CU31ldo la AdnliniS1rw:.:.inn re~"lliIl3 en un Consejo dc AdminiSl.raciOIl. podrá foml!lrsc

por t:l númeH' de- miembros propieturios y en su caso slIplentes que, In A:;,!mlJl(.·[1

dcl~nnin~ $iemprt:)' cuumlll e5te scn imp.1I'. _

ARTicULO TRIGÉSIMO CUARTO.· DURACION DEL CARGO.- El ¡\dm;nisuodur

Gr:n<.:nJ:l Único O en su Ct!SCl los m;~mbru~ lid Consejo de I\dmlllistmción, ¡;erún

nombrados por /:1 AS.':Imbb.l. Genero!, dUffirén l:n su t'ó)rJ;0 por uC"IT'PU ¡Ilddinid(l. sin

perjuicio de c¡tle t:n cualquier tiempo puedan S~r rcmovidu~ por lil .\5ambl<:"tl Genc:nlJ

Ordinnril1, sin cmblll"'¡;o, n pcitnr d!:': haber sitio r..:movitios. l:ornjnuanll1

d~cmrx:¡\ando5e (;omo mies, h:l~1A elle In [1 Itl>\ pl:p;nnas deSIgnadas paru

subStituirlo~ tom!:':n po!>csión. _

ARTÍCULO TRlGESIMO QUINTO.- GARANT1A.- Sll[\,o qtlC lo. Asamblea Gcncw[

Ordinaria disponga lo conlrano no scrú l\eccS3riu QUo.: d Adm;J'lilOtrurlnr GrneTi11

Único o 1(,1:;' miembros ciel Cons¡;jn do:: Administt"",ción go.mnticel1 su gesllon .._. _

ARTíCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- REMUNERACIÓN.. L;L Asnmble•.1 Gt"llcral

Ordinaria que se c.elebre unuo.lm~nle reso.l\·crá sobre la rcmul\CI':!ción que

currespondo. otorgar lll,\dminislTlldor General UntCO o o los miembros dd Cnn5<,:Jo dc

A¡{mini:;lraciól\. __. . .__~. . _

ARTicULO TRIGÉSIMO SÉP1'[MO.- FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE

ADMUUSTRACIÓN.- Por tratnrse dI": UII órgano cúl~Ci¡¡do, el COll~~JO tlc

Administn>C16n trmmr:\. sus de:cision~ medianre SCtÚOlies dI": (:o115cjn. Didl¡b

I>(:SlOllCS podrim cclcbn:trse en cualquier parte de ItI RepulJlh:a u del E:oanmjcrQ. __

li,l COl1voc:\toriu &. 'us .!leSiDnes sera efcctuadü por el Pres.idt:ntc. del Conscjn por

escrito o medianre 1::1:< o correo electrónico dirigido a c.<td .. uno de los miembro... da.:!

11
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Crlm:cjo de Administradón con Ull;) anticipación dI: 5 cim:IJ dillS h;lbilcs a In fCl;h:¡ d.:

celebración: . ~---------,----

¡'.¡rol flue el Consejo so:sione válidamento: serú nt:cesurio que .:!'>e cnt:Ul:I1Lr.:n pn:l'>c-nt..:~

p(lr lo menos lil.mllaci do:: los consejeros, y sus resoluciones seran tomades pOr c.i VOto

de 1/1 marorill (le los consejeros presentes. En caso empate el Presidente lendrj t'Olo

de calid¡¡tI.._.__.._

DI: Wdll :-:I::.;¡on dc C<m~a:jo se kl'anmra una listu de Asistencm .r el Al:la

nlITcsprmdicnlc en el Libro de Sc~ioncs de Consejo qu~: III efecto Ih:\·Tlnll.;¡ :'ip¡;íf:t!¡¡dy

qUI: ¡,¡c¡-':\ finno.dll. por el Prcsideme y Sec:reurio, _

Salvo que en la scsion. se designe del~gado o delt:gndos (:sp~cl:llcs. las resoluciolle!>

lomadas por el Consejo úc Administr.tción scri'm Ljccutadas pOI' el Presidente de

dicho Con:iejo..

ARTiCULO TRIGtSIMO OCTAVO.· SUPLENClA.~ En Ins faltas t~mplJr.:dcs tJ

<1clinitiv.:ll'; de: alguno o algunos de; [os mle;mbros. del Consejo de Administración, l;í lo

hubiere, entrara en funciones la persona que hubicrl: sida- designada coma f;uplcnte.

Paro que ios cargos ciel Consejo de Administraci6n nu se C!1CUCClln:Jl v:H:nllle::,

l."Uundo el o Jos ::mplcnlc:; p¡e;;cn en definitiva a OCllp!lr. el () los pue."ao:, de lo:'>

tilUlmeli, In Asamblea Gcncrul Ordinuriu dcunu designar un nucvo o nUe~'llS

supknlcs._. . ."" _

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.· RESOLUCIONES T01rlADAS FUERA DE

SESIÓN.- Lus rtlsu}uciunc$ tomaclas fuero :;c;slón de Consejo por ullar.imidud de los

miembros dcl Consejo de Adminis[l"ncioll, rendrun paro todo::; los efectos Ic~alcs In

misnlfl wllide2. que si hubieren siclo adoptadas en sesión de Consi:jo ~icmprc qUl: se

conlinncn po. escrito por la lOtulidad de dichos conscjcro!'>. _

ARTÍCULO CUADRAGESl1iIO.- DERECHO DE MINORíA.~ De conformiúad con el

nrticulo 1'1-1 cil.mlO cnnn:.:ntll y cuntro de In. Ley General de Socíeci{ldcs MérC(U1tiles

siempre que In socit'<1nd sca ndmini!-llrada por un Consejo. cualquiel' accicmi:;«.l Q

grupo de nCl:ionistas que rcprcsence por lo menos el 25% veinticinco por ciento dt:\

clIpilul social-lcndnl·-cI_dc,',;:chn dc.dcsignar. UJ"l..miem.bro.propiclurio~'l;1J.~uplcnle,cn

SU Ci1~o. ,

ARTicULO CUADRAGESUrtO PRlMERO.~ ATRIBUCIONES y OBLIGACIONES DBL

ÓRGANO DE ADMlNISTRACIÓN.~ El r\dministmdor Único 11 d Consejo d ...

Administración tendrán a su cnrgo los negodos de la sucicdnd, lcJ\ieudo la~

faculmc1cs que o. lo:; órganos de su c!<l;SC utribuyen los lcyes.r cstos estalULO~, por le

que de mnnera cnunciath"a y no limitativa tcndral\ las siguienws ntrihudnncl: y

obligaciones: _~ _

al Aprobar Itl::> direClrices 'j I)oliticas a seguir en los' lIl:g.oci(J!> de In sociedLlú._
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IJjt:t,,:~ mueblo:... 1: inmuebles, derechos y conceSIones, franqUIcias, ohtención de

pn::st.:l.rnos, S:il como los .d<:m{m actos odm¡ni~\rnti\'osy dt· dírección gcncml qlle seiln

nCCC:KlrlO$. _

di Llev:ll' a. cubo rodos Ins nClos DUlOrúndo5 por esto:): \:,SUltUl.O:; O qm: ~ean

conSCC:Ut:l1ciH de éstos.__

el Recillir )' en su CllSO aprobar los informe:> del Director G...ncr131 y de J{¡~ Gerentes de

l¡¡ Sociedad. o

f) Comprobar la re..\lidad de lar¡ apoitm:iones hechó:;; por Jos socio~.

gj ~11 CllOlnta al pago dc dividendos n los accionistas, ObStl"t'."Ir lo que displll1en Jos

:trliculos lfi dÍl:t:i::¡Cis a 22 veintidós. 113 ciemo trC'ce y 117 ciemo diecisiele de la Ley

GCllcral de ~l)c'¡cd~t.lcsMerc::lnrllcs, asi como lo di¡;;pllesto en t"slOS c.!>II.ll\1l0S. _

hJ Con::ilituir el fondo ue: n:ser:va lcgal.

il E:,....pedír tlponunl1mc:ntc los titulos reprcscnllHi\'cs de las fll,:clO/lCS..

jI Autori?tl.r la lT<lI1smisión por pane de cualquier ucclonisla. de ht:C\Oltcs dI:: la

k) Abstenerse dI'! rtUlorizar b lldquisición de las nCtlones de la pro pi;], :tocicd"ld :Ull'

<.:umo dt: ha.cer pr;~s\tUnos o anticipos sobre las misma.s.

1I Cons~rvar en deposilo la:; (l,r.cioncs pag-<ldas mediante nponaciones en especie

dUnllltc ellermino qu..: dispone la ley General de Sociedades Mercantiles. _

mJ Uc:;cmpenar ;<'\1 énC:lr¡~o pcrS(]naln\t~n":. 110 pudiendo dekgarlo. ._~ _

ñ) O":llunciar I1 lA flSGl1llJk.'I. ltis icrcb'Ulnridsdes en que hubieren incurrido qUil~ltr:S

!a~ I'rcccdi(.·ron en t:l ckse:np..:ño de sus funciones. _

01 Procural' la c~:istcncia y msnct:nimicruo de los. sistemas de r:ontnbilidud, control.

I'cy.iSlI·(l, i.\rchivo o in(orlllneión previstos en la le)'. _. .

pI Gu..mlar y custoditu' los. lihros, docUm~nlO¡;; r cnrn:spongellcia de- la sot:ictlad.

q) Elaboró.lr .anua.lmcnlt:. el informe ti. que rc(¡crc el articule> 1"72 ciento ~~lenta y uus

d~ ju L.-:y Gencral de Sociednclcs Mercantiles. ~ _

r} Pmpordonar ul Crfl.lll10 de vigilancia la información quc requicro., que, por lo

111<::00;1 incluil'1l. un esta.do de: ~iluadón finandera.\' un estr..do de resultados, _

$) Convocar ti Asambleas Oc!\emlcs de AccIonistas)' cjecUI¡.r su~ resoluciones. __

t) t'.l,):;[clH'rs.t~ r1~ pllrticipnr ell.ln." dd¡bcruciones y resoluciones de- ¡¡I1Uellos asuntos

en los q\:c tcnglln un mteres opuesto al dt. la socied::ld.

ul Absu.'nerse d~ votar en las deHbl:ra.ciones de .!(iS usamblt:óls rduti\'a~ :.l lb

aprobación del inrormt:: élnuDL._~~ . . _
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vI Abslell~I'~C de imciar lluevas opcr:lcioncs con postcriorid..d o la ú¡~ulucíón d~ la

~ocied¡lrl.

wl Continual· dcscmpl:imndo su encargo en !lloro el nombramiento del liquLd¡¡úlll' o

liqlllllu.dores se inscribe en d Rcgi:Hro Publico de Cornercio. _

~J Lü¡ tÍl.:rnliti que cncuelllren pre\'¡slu~en csto:;; l:5li:\IU\Q5 u en la le.\'_

ARTicULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.· FACULTADES,- El AUmlni~lLrúdllr

Géllef:l} Únícl' (J el Cons"jo de Admillisll"3doir\, 5Crr¡ el r~pretienUlnte ICll.:1l de In

S{lcicu:¡d, padra renlizar todD.~ ILl~ opcrucioncs inherentes .11 OiljCLO ,,¡oeiul, en

cons~llcncia tcndrá las mas amplias fD.cult3clcs gcnc::mll!s y c.speciaks que rc:quiewll

de clausula e:..:prt.'sa. p¡lm ¡:¡dministrar )' dirigir los ncgncios dl" 111 SOCjl..:dilU, di:;plJl11.:r

ck sus bienes JO derechos, en los h:rminos de lo dil>pw.:SlO por los BnkuloJl ::!!")54 dos

mil (!uimcntm; cíncuenta y cuatro del Código Ci\'il Federol, y 9~ 1l0ve:1O de: In Ley

(kncral d~ Titu!ús y Opcálcioncs de Credito... _

F3Cllhadc~ que, sin prclcndcr limitar lo l:nuncíado en ~) plirraiD 111llt:rinr de manera

l:llunciutivii mas no Ijmilativn;se enuncian: _

al Facultades pD.ril Pleitos y Cobranzas.· Tcnrlnl facullade::; Gencrules paru ('kllu::>

y Cobr.,n7.ns en los términc$ del prime:::r pilrrafo del nrúculo 2554 dI}", I:lil quinlt:l\to!>

clncucntn.r cuatro del Código Civil Federal, por lo que' t]lll·lluro'i [,¡Cuitado panl illici:1I

)' pro~cguir lodu. c/a1'll) de juicios. des¡surse de In acción o lO! msumcin segúl) proc~da.

interponer toda clase de recur!lo!'\ e inc1ul'o intcrpllm:::l' c1juir:in clt~ ó1l1lrllrO)" rki>;~t¡rse

!! de él, prt:!lcmar déllUnei;ll:i y qUCrcU¡lS peulllcs, prorrogilr jurisdicdón, rCCll!sf1r j'

tllcgnr incompelencias, renunciar al fuero del domicilio de ¡ü.sociedad )' somclcrhl:(

otro: compelencin, ofrecer y rendir pru~b:!.s }' t:lc\lar las del ccntr;¡rio, pmmover todu

clase de incidente:>, con:'icnlir s::nlcnt:iw:I, asi!>!ir u remates, bac\~r pm~lur.1~ pUJas,

l:iotici1.¡¡r .r nutel\'::r adjudicadoll ti.: bienes, transigir, pactar proecdimientus

CQl1\'CllCionnlc:s. S{lmet~n;c: 11 arbitraje, Ill'1u::ular u nbl'olvcr pm;'ldctncl'. recllsar

Jtlc('<.:~, l1uc¡;r )' 'rcciilir pagos r en general lodu.:> los áClOS p.:nnüidos po. lu Le}' c'ntre

los que: se enCUentran rc¡::rescnt!lr .:J. la 5ocic:dlld .¡jote toda d:;j'¡c: de auloridaúes,

Illunicipale¡<¡, .c:sltlmlc:¡<¡ o fl'.'dernl, .Y Iribunalc:'\ pcrmle$, civiles, mercamih:s,

urlminislmli\'os, del Ir:¡biLju, del In:.ltituro Mexicano del Seguro SOCÍiL! y dd InstiLUW

del Fondo para l.:l Vivienda de: los Trllbaj:ldores _

b) F:l.cultadcs pa.ra Administrar Bienes,· Tcndn3. facult.:>ch:s gen~nlie~ para

adminisrril.f 1M bienes y derechos de le !locicdad que tit::ndnn II 1i;! nmlizllción dd

\Jhjt:lo ~~(l(~¡1I1 en ll'lfl tcrmirll)S del ;;<:l:un{h) parrnfo dc::l artlculo 255~ dos mil

t]uillknlOl> t:in¡;ucntu y cuatro dd Código c¡...¡¡ Fl·dcml, por lo que podrá (¡cn:c<:l1tur

los ltiCLlC:) j' Jlc!:>oc:lt}~ de In socledad. t:onscrvarlO::;, hUl..:cr y recibir p:.!g01i, da!· recibos,

cuurir 1:::1:..:10::>, iwc:er adquisieilm d.: bi,:m~s, dur .Y recibir '::11 urnmcJ¡unielHn il en

comoL\alo, ublignr a la s!)~icd...d en Jil cdebmdun de lodo tipo de contrstos y
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¡JI.l<.lJU "'J"''''CI 1'" UlIC::e.:e.:¡uO, mancJo y cOntrol generoJ de Jus negocIos di: lu ~oclt:c1i\d y -":__ .

la admini:'itrm;ión de su=> proplI:dades, vigilllndo el cumpllml<.:nto de HielO d<1s~' de

contratos, COn\'I;:n¡o~, que.: tengan por Ilbj':IO cumplir ln~ fines de la $odc,lnel. _

Pudr:i reulizar todo cluse de tnlmi\<:s. promociones y gestiones ndmil"d~Hmth'As y

lirmur II! docurncnu~t:ión neccsann, pura rcprc~cnlllr H la socicdml ómtc ..:ualquicl'

depcm:!cndOl gubel"l1lWll:mal o autoridades u orGanismo:!! puuhcos desccntr.diZóJ.dlJ~,

:;cnn Federales. Esmmles o Munícipnle5.

T¡:rnbi¿n, podr-,l panir:ipnr l'n licílaciones públicíJS i!lllo: cualquier tipo de 'l.\J[ondadcs

fedcrnlcs, e:aatales, municipltle~. organismos públlC05 ucscenLrnlbllJn:l ()

dCRconccntrados de la AdminiSLrací,m Pública Fed~ral, Eslalal o lI'¡unicipal, COll

iacultndcs expresas. mós no Iímltau\'a~. p::lr.l. firmar las propUestos que sean

I1CCC:';Hri¡Ui pnra participor t:ll las IiciUlc:iOnt:s, pBnicipiJr el1 ¡opcrturn de pDslcion~s .r

sus fallos corre~pond ¡emes.

el Facultades de Domfnlo.~Tendrá facultades: generales de dUllIinio en los terminas

del tercer pilrrafo del articulo :2554 dos mil quinll.:nto5 cine:-uentll r cualHl dd C6dig,o

Cj\.'il Fcdcrul, por Jo tanto, poclni vender o enajt:mn en cuolquief formll pcrmilitht por

la ley I(¡:,; hienes y derechos de lit sociedad. gral/M. dar r.:n gEtnmtia. o comprOlrtclt:r loSo

bí~n¡;s o derechos de In Sociedad. constituyendo. prr:ndas, fiDOZ:ISo, hi'llllcr.:IS,

obligl.lciunes ~olidnria.s y cancdarlas extinguirla In oblig~cJón prinCII):.\I, dar en

liddCOO1i~(I, liacer cesión dc bienes. de: derct;hus reales ':i personah:s, asi mhmlu,

pCfnmtM, donar '! ..:najenar en cualquier Corma [oda dn~e de lllt:ncs y derecho::: dc la

SQcil~dad y suscribir lu documen!,;¡dún que el cn:;O requiera. _

di Fo.cultndes CnOlbindas.- En los lerminos dell1rticulo 9" novl:no de Ja Ley General

de Titulas y Opcmciones de Cred¡¡:o podn'1 gimr. suscribir, acepUir, libror, nv;~lnr y

endosar toda clase de Titulo~ de Crédito.

el Abrir Cuentas B1U\cariD.s.~ Tenclrá fllcu\t:'l.dcs paro abrir y cancelar cuentas

b311COri118 n nombre de le sociedad u¡.¡; como librar cheq\les de Ins mism:ls y nombrour

la:; pl.:r~onlls q\IC gire:l ti cargo de llls mismas. .__.... ,.,_....,_"'

f) Fl,lcultg,dlCs Lat!ornlc5.- Oc coniormidad con los articulo 11 nncc, 692 sciscicnlm:

llovent:l y dos rracdnne5 11 :;~s.uncla y 1II tercera, 873 ochocientos ~~t~ma y treS, 876

ochociento:1 s-etcnm y SCili imcclOnes 1 primer!:> y IV ¡;Uarttl de lu U:y Fedeml de

Tmbujo, lI.:ndr¡i h:s racultnclcs suficientes pura rt!ln:~enl.ar a la Socitd~d en el n.re:-=

=- !uuoml. paro q\tC nslstll. en nomure de ésta n Jas a\lth~tlCtaSde cllO(:Hiucióll, dcnlilm.la

r exccpCIl.me:>, orrccimi~nto )" .lI.dmisióll de prucua~ ClUt: 5<: celebren en la jumas de

lra!.m)u, con fuculrnde5 p.J.m lrltn~i!:l.¡r y cdcbrnr conveniol'l con, -los tmhejltdore~
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lkrnnnd::lIl[(:'s, ab¡;olver posiciones l;orno rcprcscnLl:Lnle legal iJldependicnu.~ml:n¡e lId

'lp~t.lcmdodc. In Sociedad, llevar el juicio cn lQda~ sus instancias Sll1 rcstncclllllCl>. _

gl Contrntos Luborolcl5.' Cdcbrur Contr.ltoli- ÚC Trabajo ya sean inrl¡~'idu",lc~ o

colccu':l"l)~ l.l:-ii como ps.rticipar en lE\. fonnulnóón de rcgbmen10s ¡nll~riorC$ (le Il"ab;~jo.

bJ NOUlbr.lmic:nto dc Apoderndos y Gerentes.' N01nL!rar r remo\'cl' libremente al

DircChlr General, a los Dircclllrel' t.h: Árcas >. B lus Gerentc·s. de l;¡. socicund COIt ]:lS

(aculu:d~ que estime convenientes)' ncccsarins, n::;i como DlOrgar poricrL's l;em:r;,lc:;

o cspcd..dcs con r:n:ultades ddcgneionn\c$~"de sustitución o sin dlm; y fllvocnrlos._

CUllndo In :>ockdarl se';;' adminislrndu pnr un Consejo de Admir,i!:i{nlciim, su

f'rcsiLllmlc en lo illdívidual tcndr:\ el uso dc la Cirroll :wC"iaJ, por lo que conu\(;i eml l;,ts

i:\culrncJes nnt¡;oriomlcnlC: descritas; el uso de In lil'mo l.:oda! y lal; f;;r.u!L':lUeS referidas

pour:in ser ejercidas cn fonna mancomun"u<I por 2. dos do,: lo~ tlctntll> miembros rld

COllsejo.

ARTicULO CUADRAGESIMO TERCERO,· DIRECTORES Y GERENTES.~ I..:t

I\s.l.mblcfl. GCllcmJ Ordinaria, el Administrador General Ún.ico o d COllMjO dI::

:\dmin¡~trnción en su C\:<;o, conforme n lo di~ílucstQ en los ,¡rliculns 145 dt:nto

euarenti:l ~- cinco .r 146 ciento cuarenta )' seis de l;,l l.;::y Gcn~ml de 5oL.;icdad~s

Mel"canli!es, J09 tresci~otos nUc'.'c n 325 lrt:sdCIl(o::: '.'e.¡miclnco del Cntli¡;o de

Comercio. podran nombrar al Director General, Directores de Ar~~, Gt:rcnl{:~ "

cU.:lksquler otro iuncionario que e::;(.imcn nt;cc:oario pam llevar ::l t;1l])O h

adminh,arución y n::pre.sentucióll dc la soci.:dad. :l qui<::nes les podrM OlorJ:lir

facultades generales \) Cl'pedales. -_.-._~--

CAPITULO QUINTO, V1GlLANClA. _

ARTiCULO CUADRAGEsIMO CUMi-TO.- COMISaRIO.· La v:gilancin dI": la socicd:.d

~.s.tllrÚ ¡l C;lr¡::.o tle un Comisario o Comísnrif,ls s~b'Ún Jo. cstalJlezc,:¡ In Asamblcl.t

Gcncr"3J Ord"innriu.. El o los Camísurio$ padrón :;c:r o no SCCiOll15lO.S de In sccit:d:lu

f>ir.mprc r eUilndn no 5t: ¡:nC\lo.:ntl·cn ~n u/guno de los supuc~tos previl'ws I>or el

articulo l65 ciento ~,;::lenln y cinco de 1.1 Le}' General eje Sociedades M~rc:;IH.i1es. __

AR1'icu~o CUADRAGÉSThl0 QUINTO.. DURACIÓN DEL CARGO.- El ú :0:;

CQmiS3rio~ nombrados dur<:trán en su Clrgo por tiempo ineJt.'filli<lo !':¡n ;:l::rJuicio de

que ell c:uelr¡ui<:r liempo In Asamhlc;; General Ordinaria pucdG rcvo¡;ul'\es su

fwmbromlcnto. A pes:!r de hnbc-rlcs sido revocad,l su nOl:1br:¡micruo conlilluarnn en

su r.::.lt~O hasta que el o lo::: nuevos designados tomen ro::;esi6n. .. _

ARTicULO CUADRAGÉSU<iO SEXTO.· GARANTiA.~$:¡Ivo que 1<1 Asu.lnble~ (it:llN;U

Ordinaria di:::pongu lo contl'.3rio no serfl necesario que el o Ills Ccmis:trlo~ ~l.1r~l\[Iccn

-~ .. '

su gestión. --- _
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COI\ Jl.'!:; ¡¡nJcu!u,. 144 CiCll1l,l cuan::1I\;, r CtlillriJ y 171 ciClIfO :;Cl~1113 r uno de la Le:y

(;e:nt::rc..l n" !;'oci~dQclr::; Me:-camifr:s, c\l.Jkluicr ac;:cionlslO\ o.) grupo de: ó.lccioni:ilaS qllc

r~pn::!>Clltl,:' por lo mcnl,lS el 2S% \'eiuu<:inco por -:io.:lllo cld capital social t<:m.lril d

c1t'r::ch.~ dI; uesignar un Comisario.~. _

ARTicULO CUADRAGÉSlfl'lO noVENO.· DESEMPEÑO DE FUNCIONES.- El

COlJli~llfiu l.1 Combarius, 51:1':ín incli....idulllmcnlc r~spollsablcs del dcsempeñe d~ 1.1s

fUJIl:lUlles y obligadon.:::.: que eStOS c::¡U1lutClS y lo. tcy lt's confieren. pero, podr,jn

o.uxiliarSt: y SPCY;l;~;r: con penounótl que ';¡ClUl: uajo su dir¡:cción y depcndcnCH:J p bicn,

L"n lo!> servicios .de técnicos o profesioni91::lS mdo.:pt::ndicl\lc:i cuyo. eO:llrul¡lción }"

de~llgll¡¡ción dc:pcl1da directomentt:: de: el el de clJos. _

.' .:...,

'-.':'..,

ARTÍCULO QUINCUAGtSlMO.- FACULTADES, ATRlBUCIONES y

OBLIGACIONES.~ El Comisurio o Comistlrios l~ndtáll las rná~ .1mplias faculradc$ y

utribucionc:> de inve~liglld6ny.vi&iltmcia sobre las opcr<ldoncs socÍi!h::s, los nctos del

oq~ano dt" ndmini:iln1ci6n, a:¡¡ como sobre lo!; urchivos y libro:> dI.' lu soci~nd,

Oc Tnunt::ra enuncilltiVD. ma.s no limitariva, el o los comisarios, I~ndran 10:-> sisuil:IIU::-;

facullm.les, f1lribudoncs y obligor.iones: _

0.) Cuando proceda, verificar la e.'dstencia de la goranlin qUl:' st:lhb d uniculo 152

cie-nto cincll~nlu y eJos de la Ley Generel de Socictlmle:$ Merc."'H'\(ilcs; dundo

inm~díntam(":n!ccuenta de cualquier irre&'Ularidad a la ASl1rnblc.:J General.

bj E:oiilíir mensualmente al órgano de lldministraci6n, infonnnci6n sobre l(l~

~1p~'rnciones sociilles donde por lo mcnM se incluya un estado uc silunci6n fin~,ncknt

r tln ~slado do.: rC!iultarlo:l,

el Re=11i::!ar un examen de las opernciones, docum~ntaci{m. rt.:g:islros y d~01ftS

cvitlcndus comp:ounturills, en el grado y eKtcn!>;on <IUC s~an neccSMio:s ¡:Hlré! éfectuar

la \'Isilunc.ia de las operaciones que la ley Ic~ impone y p¡tm poder rendir

[unri¡:¡darncntc el dicrmncn que se menciona en t:1 sil.'1.1knte itld~o. _

dI Rendir nnualmente a 1:\ A:mmblca General Ordinaria de accionistas, tm informe

r•.'sp~clo e la vcr,ldd¡IÚ, suficiendn y nuonabilidad de 1;;1 información prcsetHudu por

el óll~l\no d~ admlUlsl:nclon ll. le propin .I\samblea. En ese informe, por lo menos

nI L3s pnlitlcas }' criterio!"; contables y de informnción seguirlos por la sociedad son

OiC!ecU'ldo~y suficicntcs lomando en consideración las circunsllIncias paniculares de

rOl sociedad. _

(ii) Si t::llólS poalillcas y cntcrios han sido upli\:Oldo::i consi:>tt::rllcmcnt!: en lu
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infCltmudún presentada I>or el órAzmo de admínistl'ación, . .._~_.__

liiJl si In in!urm::l.C.i6n pr~scnw.da por el órgano de ruhninislradón reneja en farOl"

verm: j' sllfic:iel1t~ la simociün financiera y los resulmd{J~de Iu l.lOcit:dnd. _

<JI Dentro del informe refendo en el inci,o :lntcfio, d.;tril cuentll tl la A:;:¡mbka uc lu II

ID!> th.:nuneia::o dt.: irresuJaridadcs qUl: hubí¡;rllll efectuado Io~ M:donüU.mi y le':>

eon:-oidur;lcioncs y proposiciones en rdólcivn u J:I~ mismas qut' (;stime COI\"'Clli"Il:"~, _

f) Hat:cr que lit: insem:n en jn orden Liel di;.! de las scsinn~:" d~ CnnscJú de

Administración y de la~ A::Lllmbk;.l~ los puntos qUe: crean pcrtincntl;s.

gj Con\'ocl1l''' A::iamblcm,. en caso de omIsión ti~l órgano rk udministr;;¡c:ión r c:u¡lIIdo

lo juzgucn conveniente.

h) Asistir COn vo:.:., pcnl ~ir: voto, a lodas les sesiones del C()Jlscj~ de o:J.clmil1lstr;Il::illf\, :l

I:,lS cuales deberán ser citados:.

lJ Asi;:¡lir con voz. pero sin voto, n 1,15 a5uml>lciJ~ Ue ilu.:ionisUls. En caso de que el u

los Comisarias sean ¡¡dcmu~ uc:cionisl<l.s, no les será :tplie:ablt: la prohibIcIón de: voto.

jJ AUluri;~:'¡f t.:un ~u firmu !¡IS nct¡1s de JD!! li~(unb1cll.~ r. 1(J~ 4Ul: CUll<:urmn. _

kl I:::n gcncml, vigilar iJimitadomt:nte y en cuc.lquic, licmpo lii.s opemel..n.::>; d" la

!lOCictl3d. _

1) Denunciar a la asambl~a las irT~guIRridl]dc!>en q\l~ hubieren int~l.3rtluo fluítll."\~ los.

precedieron l'n el desempeño dt.: sus ¡"unCloncs. _

mi Abstcno.::r.sc dc toda inlcf\".e:ndón cU3ndo l~ngall olRull ¡I\ter~~ r.O/llrolrio ..1 dc ¡ti

sociedad.

ni Nombrnr nI adlnini~tr.ador o admilliSlOldol'Cs provi3ionnlcs, <:11 los {cnninos de: la

frólcl:Íün 11 s't"sunda del articulo 155 dento cincuenta y cinco de la Ley Genera.l de

ni LIs demás que: encuentren previstas: en O:lltOS CSl¡UutoS Q cilla le)'. __

C,\PiTULO SEXTO. EJERCICIOS SOCIALES, INFORl\1ACIÓN FINACIERA,

RESERVAS. _

ARTicULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIOS SOCIALES,- Los ejelódos

s,llci.:llcs dc Iú. ~lJcimlad corrcrim dd ]~ primero de enero óll 31 u-cinta y uno de:

I diciemure de cada nflo con c.'l:ccpción dI:! este primer ~jercicio qUt: t:Ofnnl a partir de

In LlrUla de CSll: inslntrncnto. _

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO.- INFORbtACIÓN FmANCIERA.~

Anur.lmcnte:, el OrEt:mo tI.e: .administradóll. presentara n la :\snmblea Generóll

OrdinMÜI un Informe (en lo sucesivo "el Informe Financiero") qUé' incluir'; la

inlormacíOI1 quc s.: precisa en d articulo 172 ci<::nLO :>ctcnUt y dos de la I.c)' General

(le So<.:ÍcdLldes: Mercantilt:::>. Dicho informt:. dcin,'rá ehlboril.rse. dentro de los -1 CUllU,¡

rT'.L.::i';S silluicntcs.1. la tcnninm:ión del ejercicio liomtl. _._

,.
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l'it: pndriin u disposición de lo:> ucdonisU\s t::n las (Jfidnas de la Sucicdad, por lo

mt.'nos con 15 quince días de "nnridpndóll a lo ¡echa t:n que hay:":! de cd(:hrt!rsc lo

Asamblea Gcneral Ordinaria que hu de di:;cutirios y aprobarlos. _

ARTiCULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO.- PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

FINANCIERA.· Dcnlro de los 15 quince dim~ sIgUientes ¡1 In celebt;lI:ión de In

AsumIJlea Generol Ordimuia que apruebe: el ln(ormt: Finnncit:ro estt: junto con sus

notas y d InfonTIe del o los Cl)misurios, se publicClrón, en el PerIódico Oficiol del

E:,;tadll <JI que corresponda el domicilio social. Cuando la Sockdad tcng¡l olicinas Q

dt:pcndt:nda!i en varias entidades de- la República Mexicnnr.. dicha publicación se

~fcetl.ll'.ll'6. en d Diu,nu Qódnl de la, Federación. _

ARTícULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- UTn.IDADES, RESERVAS.- L..1 ,\:i,-\mblen

Geneml Ordinaria con base en cJlnfomle Finarll:aero y con:'lider.'lndo el fnfomlc del o

los Comisarios, n:soh'crá sobre In aplicllción de los re5ultados. cumpliendo siempl'e

con lo dispuesto ell los articulas 16 diccisCIS a 21 W:lllliuno de In ky General de

S(Jci~dtidcSMcrcuntilcs. _

ARTicULO QUINCUAGÉSIMO QUINTO•• PERDIDAS.- En caso de que t:"i51i~l"en

perdidas, estas, SCrilll res¡jmidlHi con Ju~ fondos de reservu que e:'tistan y 1,1 falt:L o

insuficiencia de éstos, por t:l capit&l.

CAPíTULO SEPTIMO. DISOLUCIÓN y LIQUIDAClÓN. _

ARTícULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO.- DISOLUCIÓN•• La sociedad se disolvedl

cunndo ::iC dé alguno de los supuestos pn:vislos en el urticul0 229 duscklllOs

vCJIltinucvc de la Ley Gcncnll de Sucil.:tludcs t.tercanlilcs.

ARTicULO QUINCUAGEsIMO SEPTU'tIO.- LIQUIDACIÓN,. Dis.ueltn la Sociedad SL"

pondril ::n liquidación misma. que csu:.r-.i u cargo de uno (1 J¡).3~ liquitl3uorf::s, quienes

st:ral1 numbrados en la Asamblea que: decl't:tt la disolut::ión, o en ~:J tlcf.:elO en los

táminns dd articulo 236 dl'l!'lr.:ienlCS trr.:mta y Sr.:l~ eh: In l....:y Gcm:r.'l.I de Sociedades

Mc-rc¡1ntilcs dicho nombmmicnlu ~en'l crcctUO~(1por In autoridad jutliciul._~

El (1 los liquid¡¡dores practicarán la liquidación de la Sociedad de confonnidad con 10

d¡SpUC~lu en los articUlos 242 do:>citntos cuurenta >' do:>, 247 doscientos cuarenta y

tilctc }" 248 doscientos cuarenta y ocho de. la Ley Ge.nerel de Sociedades Mercantiles,

pHm [o cual, se debeni: ~

al Concluir los negocios que la sociedad tuviere pendientes al momento de darse lo

bl Colmtr los créditos y pagar IOSildeudos de·la sociedad; '-__'-_
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el Rc~Jizilr o vender cl'lcli~·b s,nt:i::l.1. ._,.~ _

di LiquidlLr ajos accionlsl!l:> su hab~r sociul, el cual :le delerminnriL consldcr.llltlo el

rt:IHllneme- qUt: arfcjc el balance fino.l de Jiqui<ludún y el número de neciullct> de las

que "c:J ~hul.;),r l::ad¡¡ uno de- los nccionislas. _

ARTicULO QUINCUAGESIMO OCTAVO.· ASAMBLEAS EN LA LlQUIDACrÓN. __

DUl"ll11Ie la liquidllr:lón. b AS:l.mblc:l. Gerterallit:r;'l mm'acoda, :>~ rt:unirú y fUIH:inll.:lr:.i

en los mismO$ [¿rminoS que prc\-icnen ~stos CSlilLUCOS. _

ARTíCULO QUINCUAGtSlMO NOVENO.· FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS,
! LIQUIDADORES_ El o los ]jQuidndorc~ lcndran lns fflcullUdr.::l y ()bl¡B.acjI)OI:~ ¡¡ve,

conforme a <:5tOS CSttllUll1S corr~s¡.loaden ni &r{;ilnu <h: odminislruclun, pero solo p:olll

llevar a r-llbo 1,\ liquic:lr-,an y salvo lo lJUC disponga la t\sambka q\lC hUOlere-

acordado In disolución tendr.i.n lns itlcuimdcs y obligaciolle!> r¡u~ :;~ desprenden tlt:'

los ~rljctllo5 342 doscientos cuarenta y dos, 245 t1osClc1ll0s cunrenT,) y CÍ11L'lI)' 247

dOSCll:mos cuurCJlt:l }' siete a 249 do~ócntosCUóln::nw y nuc\'<: de J.. Le}' Gl~n~(i11 dI.:

ARTicULO SEXAGE:SIJ\IO - VJG1l.ANCLA DURANTE LA LIQUIDACIÓN.- Durnntc la

liquidación, el o los Comjs¿uiu~ de la sociednd scgo.lir~n en d Cjcrclc:m de su carr,o y,

conl.Gni.n con l:l!'. mi:lim;.\s rClculladcs, atribucjonc:> r obJig.-aciol~cs que pro::vicncu estos

estatutos. _ --_._-

ARTicULO SEXAGI!.!UMO PRlhIERO.- CANCBLACIÓN DEL REGISTRO DE: LA

SOCIEDAD.- Ull<J. vez concluida la liquidndón, d l,) los liquidadores, clcber'ln obtener

dcllkgistro Publico de Comercio, 111 cuncc!Bción eJe In inscripci6n eh:1 .:lllltrato sodaL

ARTICULO SEXAGEsll\110 SEGUNDO.- REVOCACIÓN DE LA DlSOLUCIÓN.- El

acuerdo ele: disolución de In sociedad. po¡li'a ser rC~\l";:C1cJ(J c:n cuulqllicr momcn:u

fficdi:.ultc Asamblea (kuc::-al Extraordinaria, siempre r CU::lOUO no !lubicl>c i>Jdo

rlprOb;ldl) d batanee linul de: liquidación. _

CAPiTULO OCTAVO. RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS, DERECHOS DE

LOS FUNDADORESo .

ARTiCULO SEXAGÉSIMO TERCERO.- RESPONSABILIDAD DE LOS

ACCIONISTAS.- La r.:sponsubilidad ue los accionistns en cu¡,¡nlO '" 11l~ op..:rnciom.:s

$oclaks Sf: enCll~nlrn limitadO!. uf pago de sus acóone:s.

Lo m1tl~noJ'. sin perJUJcl(l de lu rcsp::msabilidml en que pUtJil.:m ine:urrir Cll.llquic1'

ARTíCULO SEXAGESIMO CUARTO.· DERECHOS DE LOS FUNDADORES,- Los

;¡cciunil::i(U coniorrnc <t lo cjjsPUCS(Q cn d l1rliculo 196 cienlo novenr:1 y ~cjs de la Ley

:..tcónllislas rundador.:=s, que concurrc~ u h~ r-onsUtucíon de la socícelnd, no ....::

-_._--(¡cner131 d~ Suciedades Mercanliks;. _

reservan d~rcdw .:llgunD sobre Ins tltilid..dcs que arrojen los estados liunllcieros de la

socicdncl.
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<.;i\pito! ~uciol de \u siguienle ínrmu: . - .-

ACCIONISTA & R..f'C. ACCI0:l TOTAL-· I VALOR

SERIE "A" ACCJONES I,
.JO cuurenl;1 1$16,000.00Manin AkJlli\ílro CUlIse'o 40-cunrenta ¡dJccio:clltl mil pesos

Ml!!tin~
SE SIJPR ME (='JE

mane,ln nncioflllJ!

I
--

Xochlu Ramos- :.1cjin 40 l.'UlrCma -jI) cmUl:nla $lB,OUO,llU (tlicc:ioeho mil pesOS

SF SIIPR MF r'JF -- llIonedl1.nndona!

l.cucia Hamos i\!ejin 40 CUltrenm '10 CtlP-.rCJIW $18,000,00 {dicc:illello mil peson

monetla.nlldonAlI

TOTAL 120 ciento 120 OIO±OO_OO {0,"0"=," y 0=".

-- veinte veinte. nlU e:.o~ monedD n:1c{ontll\

·-<:>.-- ,-_. ov u."t" ...... ,,~.... '-U e'>tu;:; ~l¡IlUl05y, ~n 10 no pr~Vlsro por Jos dlSposídollc:> d~

la Lt:,r General dt, Socic-lindes Mc:rc¡mtiles, d Código dI,: Comercio )' el Códig'j Civil

r<:derOiI _. ~__

ARTÍCm.O SEXAGtSrMO SEXTO.- TRIBUNALES COMPETENTES.. Paro la

ill¡(~rpl'o::tnción ). cumplinucmo de. lo establecido en estos estatutos, los uccionístas

ucruales y Cuturo!' de In $od~dad, por el hecho de su tencllci.u asi corno lu~

i!
ndmini:ltra!lurt:s y comi¡;arios de la sociedad, par In uCfptnción dd cnrgt), qll~¡J:m

l'omellOOS ü los tnbunaJcs que resullen competente::; nI domicilio de la: saCled:ld.

-~---I
CAPITULO PRIMERO.- SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.· _

PRI1'rtERO.· CAPITAL CONSTITUTIVO•• El capif:..tl con el que :H: constÍluye In

sociedad, integramcnte suscrito. es la cuntidad de $54,000.00 {cincuenta y cuntro

mil pesos moneda nacional) que corresponde l.l la parte fija del capital. _-'-__

SEGUNDO.~SUSCRIPCIÓN Y_EXHIBICtÓN.~ Los accionislGll suscriben )' exhiben d

FWldameuto Legal: Artículos 6 fracción
ll, de la Constitución Política de Estados
Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Infonnación
Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública, Motivadón: La
pn)tección de datos pernonales es un @["('~I~o
univernal consagrado en la Declaraclon
Unívernal de Derechos Humanos, al establecer
que las pernonas tien,m derecho a lB
protección de la ley de sus dalDs pernonaIes,
dicha norrnatividad es retolll3da por nuestra
O:>J1stiturión en su articulo 6, fracción 11,
elevando el derecho a garantía Constitucional
protegida r tutelada por el Estado, las Leyes
R{'gl3lllentarias {'n la materia fijaron qu{' los
eI"tos p~rnonaI"s ~" refiere " mela "q""na
infonnación asociada a una persona o
individuo que lo hace identil1cabl{' del resto de
las pernol1as (nombre, domicilio, teléfono,
fot0:'P'-fb, h"plI,,--~ elW'IiI",'ps, SPYO, 'TERCERO.- EXPEDICIÓN DE LOS TíTULOS DE LAS ACCIONES,~ Toda ve-t que ~c
nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza,

filiación, preferencias políticas, fecha de :l::lICUétll• .d tomlmentc suscrito ji pagado el capilal SlJcJuJ dI:: la so<:iedad. hu. 11ccion~s
nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de
la voz, ek) y por lo bnto d..ben ser proIPgidos
por el CONALEP, qur.: lo l'eprC$enUlll estan ¡iueradas, ~:l E:onsecuenciu y en los ti:l°minos de lo

dispuesto por el urticulo 124 deOlo veintit:uatro de la Ley Genera! de Sncicclad~s

/;!crc¡mti!es dl:hcnin emitirse los titulos provisionales (J ddinilivos que tus

,'- ; ...

n~pn;-:\(;ntc:n, __ ----------------- 0-- ~~

CAPiTULO SEGUNDO.· ADMnflSTRAC1ÓN, VIGILANCIA Y DESIGNACIÓN DE

FUNCIONARIOS DE LA SOClEDAD.- ~ _
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CUARTO.- ADMINISTRACIÓN.- La Sociedad Sera administrado

Adrnini5trwJqr G~neral Único.

pOI' un

QUINTO.- ADMINISTRADOR GENERAL úNICO.- So designa como

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO 31 señor h-tAR.TÍN ALEJANDRO CANSECO

!l1A.RTlNEZ, quien p9.l'a. su desempeño tendni las atribuciones, oblignclol1cs y

facultades inh~renles n su t:<lt'go a que se refie.t·c la ~.r ,G(:llcml lÍe SOI:icdr¡dcH

M~rcantiles y los articulos cundrngesimo primero y cl.w.dragbúmo segundo de los

cstntutussociules. _

SEXTO.- RECEPCIÓN DE APORTACIONES.· El Administrador Genernl Único hm:!:

conSrlll' que ha recibido lus aportaciones efectuadas por c(l(h~ uno de los acdonisli.ls.

por lo que dentro dd plazo legal les expedká y cll1rcgard los llll.llos correspondientes;

SÉPTIMO.- VIGILANCIA.- Se designa como COMISARIO de la socicflnd al señor

CARLOS CASTELLANOS ZÁRATE, (luicll Jl(lra l:>U c.!c.::;cmpcño tcndrú lu:;

atribuciones, obliHncicmc~y fucultndes inherentes n :m cargo n que se l'diere la Ley

Gcnt:ral dc Sociedades Mercantiles y el artículo quincuug,c:;imo de los estututo::>

Yo la. Corredor, certifico y doy fe de los siguientes hechos: _

1.- FE DE DOCU:MENTO. Que tengo a h.\ vislu el Permiso l'11lú83 un millón

cuulrodentos once mil ochenta. y tres expedido el 11 once de no...iembn: de 2010 dos

mil dh:z. por lu Secreturia de Relaciones EXleriores, el elluJ dejo a¡;regndo a mi

archivo, mismo que n continuoción transcribo. ,--- _

Transcripción.

Al Inarglm superior derechu d Escudo NacionuL SECRhj'AHIA DI:: H:EL.-'\CIONES

EAiERIORES. SRE. DIRECCIÚN GENERAL DE ASUNTOS JURIDlCOS. DtRECCIÓN

DIt. PERlvnSOS ARTICULO 27. CONSTITUCIONAL. DELEOACION DE J.;\. S.R.E.

PERMISO 1411083. EXPEDIEr-..rrE 20101410139. FOLIO. lOll! 111016. De:

conformidad con lo dispuesto por los articulos 27. fracci6n ¡ de In Constituóón

Politica de los Estados Unidas Me.xicanos, 28, ¡ruecíon V -de Ley Orgllnicu dé In

.t..c.!minislnlción Pública Federal. 15 de ItI Ley de: lnl:crsión E:mnnjcm y 13, 1'; r 18

del Reglamento de la Le,Y de Inversión Extrnnjem y del Registro Nt:cíonal de

Irl\'cl'sioncs ~:dmnjcras, y <:n atcnch'm a la solicitud preselltada por el (lu} Sr(n).

XOCHlTL RAMOS tIEJIA, con fundamento en lo disput'sto por d ¡lrut.:lllo ·:6 frnr.ción

( inciso al del Reglamento Interior dt' la SecreUtria de HcJm:iones Ext(:riorc~ en vigor,

se concede el pcnníso pnm constituir lInn SA DE CV bajo b· s¡guicmc denominación:
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UJL:nl ~' J" (;le.

RL:r,I:unL'nto do: la Le)' de Inversión Extf3njo.:ra y do.:! R:egistro Nacional de InVt;T1;iunes

j·:Xlfunjl'fi¡S. C;lb,~ sen:lI.lr C'lue d pr~5o.:n(t.: penni:i:io se ottlrl{tl sin perjuicio de lu

displle..-lv pof t:I ilftiCIIll:l 9.l de la Le:- de 111 Propkdlld Industrial Eslt.: p~mlÍs()

OIPl"¡;':lltlienlu dI:! mis!n('), los; inlL'feS:ldo.s. no ilClltlerl a u(orgar llI1lc fedfllIl.riu público

el ¡n~·.tfumt:nlO tctrt:!ip(mdl~tHe l:l la CcnMiull:iün eJe qUe se lr~l1(l. de confnrmidu(\

COIl lo t:slnbkcido por el .\r.iculo 17 del RcglumenlCl de lo. Ley de \nversión Extr"'l1j~n1

)' dd ~l:giSlro Nacional de tnver~ian"'s E.....trnnjcras. ASimü;mo, el il1lctes."clo dcbcrú

tlnl' uviso del uso de In ócnaminación que se autoriza mediante el presente: pt.:r01iso o

lil Sc<.:returia de Rducíones· E:l:teriorcs dentro de los J;cis meses sig\li..:nles a la

t:xpcdiciun del misma, de: conformidad can lo dbpuestn por el aniculo !t:l del

Reglamenlo de: In Ley de inversión Extrnnjcrü '.i del Regi,stHl Nacional de lnvt:rsiont:s

Iü:mmjerns. GuadaJajant, Ju1. a 11 de Noviembre de 2010. LA SUBDELEGADA. Una

iirma. OLGA KIE:lINLE MUTZENRECHER. Un ~cllo con el Escudo Nacional quc dí!:t::

E::iTI\DOS UNlDOS MEXICANOS. SRIA. OE REl.ACIONES EXTERIDRF.S.

DELEGACION EN GUADAl...t\JARA, JAL. _

Fin de transcripción.

SE SUPRIME NUEVE RENGLONES

:1

.----6
:Eihi '..

I1I.- JUICIO DE CAPACIDAD DE LOS COMPAREClENTES. Qlle juzgo n los

comparecientes como ptr~()n[\:s cupu.Ct:s y hábiks paro COntffil1\f y obligarse ul no

"encontrar en ellos menifcsLnciones evidentes de incapacidad y no l~ner nmicíns d~

que se cncllt:nlre:n sujetos :1 intc::rdiccll'm.

SE SUPRIME CUATRO RENGLONES
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fundamento Legal: Artículos Ó f¡"acción 11, de la Constitución Política de Esmdos Unidos Mexicano~; 116, d\' b l.o'y Gl'1l\'.a1 o;Ie
Trnns¡x¡.\'rtcm y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción I y 118 de ~a Ley Federal de Transparent:la y. AcCl.'so" la [llfOllll"noll
Pública, Motivación: La protección de d3too person3Jes es un derecho ulllversal oons3gmdo en 13 Dec!:rraclOn Unp<".'S"J d\' [.i,or<"chos
Humanos, alesillblecer que las pel'Sonru; tienen derecho a la prot\'cción de la ley de sus datos p.ersonal'l\;, <1!cha nonnatl'ld"d \'s ."lDlll"d"
po. nLlestl"a Constttución en su artículo 6 fracción JJ. elevando el derecho a garantía ConstituCIonal p''Jteg¡da y tut\'lada po. \'J f .. ttdo. bs
Leyes Re..lmnenmrias \'n la materia fija'ron que los datos personales s\' refiere a tod" aquella infonnación ali<'ciada " un" pI"'SOIl", o --
indh.iduo" que lo hace identificabl\' del l'I\;to de las p\'rsonru; (nombre, domicilIO, te~Hono, f?togrnfi". llU~Uas d"rtJl",'\'s. s\,;;o.

nacionalid:ld. edad, Jug>lr de n;¡cimiento, raza. filiación, pr\'ferenciru; ¡x¡hticru;, [\'cha de naClllll\'nto, Imagen o;Ie1ll1s del 0.10. p"uQn 0;1.. J"
vo!. etc,) r !XlI" lo tanto d\'bI'n s\,,'pl"otegidos !Xlf el CONALEP.
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SE SUPRIME DIEZ RENGLONES

V.- VERACIDAD DE LA lNFORbtACIÓN PROPORCIONADA.- Que rus

COInlHI'CClt'nlc5 me m[lJlif~maron bajo protc:sta cit- uecir VI:rd<lo que l(,~ dhtOS

prop;)rcioundu:i para la elaboración dI:! es\(: inslnlmento ('sutil úpegados:l In v,~nlmJ.

VI.- lNSCRlPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBJ,IYENTES.• En los

li:rminf.s dc lo dispuesto por d arti(:;ulo 27 veintisiete del CódIgo F,,:;r;al de la

f'cdcración informe n Jos compnreC"Ícntes lo. obligr,dón que Ikllen dI;' acn:dimrme

dentro del plaw de un mes que f;C han solicitado Ji! inscripción de: Ir! ,;,ociedaci en el

RegislrD lo'ederal dI: Contribuycnles, hnci¿ndolcs la advcnencin, qll~ en C31>0 cllfltrario

::
procedt."ré u dar tlv¡:;o de dicha omisión a la aUToridad ¡¡::\eal t:ompeltmtc. __~~.

VU.· REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LOS ACCIONISTAS.- En

cumplimiclHo :\ [o díspUC5tO por el artlt::ulo 27 vdnlisícte del Codil~u Fi;¡cal de 1:1

F.:dcmcivn doy re que no me fue exhibido 13s comllancin de: ins!.:ripd6n en el Rcgbtru

Fcdcrnl dI! Col1trjbuY~lltes 'le Leticia Ramos Mejin, por Jo que procedcn~.n dar vviso o

la nuturidad fisca.1 compctcmc, y que si me fUe t:Xhibidn lu:; coustanci.. dI.; iuscripción

en el Registro E='cdc::rnl de Conuibu)'cntcs de Mnnit\ Alejandro Cílnseco MDrt;nCl'. y de

X6chhl R:lmos Mejia de 10:-1 cuwes dejo ngn:gad.a una copia aUlílrj;:¡,¡]iI ;¡ o\i archi~'o,

-.!~I:\I·tin Alejnndro C:J""""·"co",,,l'i,l"""e",n,c,.c.~~~~ ~I

Xochill Ramos M,C"·,cia"-- ~

CTIismtls ue son Jus si icnleS;

AccIonista. 1 RFC ~
SE SUPRIM~J~·-I
DOS CVES.

: VnI.~ PREVENCrÓN MIGRATORIA.- Que en los terminos de Jo dl!:'pu,::s\1.J pur lil

ii fracción III tt:retra dd 3rliculo -i2 cU;J.rcnta .r dos de la Le)' Genc;-~:d tic ?ob!ucíim,

'. in!onné a lns CtlmpareCIC/HI:S que en C,150 de nombrnr como t\dJn¡ni~1r;lllvr GC'l'lcr:lJ

Único, C(JfH;cjcros Gcrentes Gcntmlcs ~ t:speciales ti personns l:xt1;,l'lJel~S C~lO~

dcbtrilO Contar con Jo formD misralnrin con'espomiicntc que- le:; :;.utoricc a rcnlizar

tale::; !lClos. _

fWldlUllelltlJ L.o"gal: Altículos 6 fracción 11, de h, fomb1lJ<;;,;," Pólttl~ de Estados Unidos Mexicanos: lIt>. de la ,1.PY ~I'I,'eral de T~ns~l,..ncia y
Acreso 'll'l Jllfomlaci<in Pública; 16, 113 fracción J y llB dI' 1" 1"\' Fnll'l':ll de Transparencia y Acceso a la Jnfonnaclon PublIca, MohvaclOn: La
proteC'l."iÓll de iliItós pt'1'SólJales es un derecho univel'Sai ro;>¡¡pgrndo en l:l [)ecbración Universal de Derechos Human~s. al, establecer ~ul' las perso~~
tienell del ...,ho a la protecci6n de la ley de sus datos poI'l1>o;>",,,,les, d,cha nOlllJatividad es retomada por nut'stra Constituclon en su artículo t>, !'ra<:CI<Jn

24 11, ele"llldo el de,.,.chó a garantia Constitucional pn>wl;;da y tutelada por el Estado, las Ll.Jyes Rel;lamentarias en la malPria fi,iaron qul' los dat<Js
pel'SOll.,]f"S se refiere a toda aquella infonnación asQri"da a una persona o indi'iduo que lo hac<' identifica.ble, .del resto de ~as poI'~~nas (IlQnlbl"c,
domirilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, 5e~o, nacionalidad, edad, lugar d.. llaaml<,mI(J, raza, fi!tanon, preferenCiaS [X'htiras. fl'c!w de
nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la V<JZ, ('te.) y por lo tanto deben ser prote{',idQs PQl" el CON.-\LEP,

dgarcia
Cuadro de texto
SE SUPRIME DIEZ RENGLONES



MARÍA TERESA DE LA CONCHA AUTRIQUE. CORREDOR PcrnLICO NÚJ'rlERO 50

RAl\o10S MEJf.A. UNA FIRMA. LETIClA RAMOS ME.J1A. UNA FIRMA. LICENCIADO

Vi!!or. ilkntHa: ':1 cOll~t:<.:ucndos legales del fiCtO COllltmjdo en este inSlrtlrncntu.

XI•• LECTORA.· Que lo:> cornparecicnll:s 1c}'~ron el presenté. inlllrUH'!.,.nto. se:

rnanlksturoll conformes con sU cQnwnido, lo ratificon y firman en llnión de: ltl

susclita Corredor, el mismo dil1 de su otorgnmiento. ~~.. _

FIR1'rtADO: MARTIN ALEJANDRO CANSECO MARTÍltEZ.. UNA FIRMA. X6CHITL·

I
I

CINCUENTA DE LA PLAZA DEL ESTADO DE JAl.lSCO. UNA FIRMA. EL SELLO !¡
"DE AUTORIZAR.

EXPIDO PRIMER ORIGINAL PARA LA SOCIEDAD "BDITEL CORPORATIVO".

SOCIEDAD ANONl1t1A DE CAPITAl. VARIABLE • VA EN 25 VEtNT[CINCO

PÁGINAS, DEBIDAl\'[ENTE COTEJADAS Y CORREGIDAS. DOY FE.

GUADALAJARA, JALISCO, A L05 10 DIEZ nlAs DEL MES DE DJCrEM'BRE DEL

AÑO 2010 DOS ~UL DlEZ.
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Fund3lllento Legal: Artículos 6 fracción 11, de la Constitución Politic[I do¿> Esmdos llnidos 1\1exicanos: llÓ, de la Ley Gt-neral de Transpart'ncia r
Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 dO¿>][I Ley F",d",mI do¿> Tmnspm't'llci[l y Acceso a la lnfonnación Pública. I\loti1iadon: La
protección de datos personales es un derecho universal cOlls[lgmdo en ][1 Dt>c!amC'Íón llniv{,l'sa! de Derechos Humanoo, al establecer que las personas
tienen derecho a la protección de la ley de sus datos pel1>Ona!",s, didm nOl1lmtivid[ld es n·tomada ¡::or nuestra Constitución en su mticulo 6, ¡'mcción [[,
elevando el derecho a garantía Constitucional prot('gid[l y tuh'l[ld[l pOI' ",] Esmdo. las Leyes Reglamentarias en la matel"Ía fijaron que los datos
personales se refiere a toda aquella infonnación asoci[ld[l a mm pel"sOlm o indi\iduo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, s",xo. n[lcionalid[ld. ",d[ld. lugar de nacimiento, rnza. filiación, preferencias políticas, fecha de
nacimiento. imae:en del iris del oio. oatrón de la voz. ",k'.) v JX>1"lo UlIltO d",b",n ser Drotee:idos Dore! CONALEP.

~
~
~ SE
~ SUPRIME
~ FOTO

~
~
~
~
~

SE SUPRIME
SEIS RENGLONES ,.

dgarcia
Cuadro de texto
SE SUPRIME SEIS RENGLONES

dgarcia
Cuadro de texto
SE SUPRIME DOS RENGLONES

dgarcia
Cuadro de texto
SE SUPRIME FOTO
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ALR ZAPOPAN, JAL

FECHA DE INICIO DE
OPERACIONES

ACTIVO

Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo comercial y de servicios

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DOMICILIO <\'__ _ , '
CAMINO A LA TIJERA 806 MOO, e 11 LA TIJERA JALISCO 45645 i

CLA VE DEL R.F.C _,-,-__--=EC=.=.O.:.,:1O::..:1:.-:1=.30=.:S::..:T:...::6 ~'rr__~...:;..
!'
i:
"ti
1:

1:J
,'¡."
e
I

FECHA DE INSCRIPCiÓN

SITUACiÓN DEREGISTRO

ACTlVIDAD

NOMBRE, DENOMINACIÓN o RAZÓN SOCIAL

EDlTEL CORPORATIVO SA DE PV

I!
EL SERVICIO DÉ ADMINiSTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL pE CONTRI8UYENTE~,:QUE·~E~ "
HA 5100 ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ. LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRAOOS CO!'lJ!:l)R",-E ,:
A LO SIGUIENTE: 1~ ~ - ,

t:
1:
\
l'

"l'

3rJA61WUpJAL.29111Sn~12-R

FOLIO

CLA_V~ pE REO. fEO. CE CONTRIBUYENTE I

E679581O

NQMB

cA
EDlTÉc't:e

C'_íi

CÉDULA,DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

• ••••SAT
Servl~lode AdminlSlraclón Tnbul.ma

.,w:o.......' ............ eo:br.c""......,

OBLIGACIONES

Fecha de Impresión: 29 de Mayo de 2012
TELEFONO De ATENCIoN CIUDADANA
(Quejas y Sugerencias) 01-800-463-6728

x6m310E6012woVsYNoJqSLRHgXmMpTzA5bnl3xQ9uP7C3/dSZMIEhpUoXpujL7JTwsXsboeqjlQwh03KNemSydV2tOWg1WchJnelQ4913RLydXOxlXPxpx40bBsl
xT2.b¡;z.mcWVLOZn1qe54M13BCccvCw+IQv2nKg20X533eO=

DESCRIPCIÓN

Presentar la declaración y pago prOllislonal m~nsualde retenciones do Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sUI:I"¡¡I~ r s.rarios.
Presentar la declaración anual de Impuu'D Sobre la Renta (ISR) donde se Inrorme sobre los cUentf!s y ptoveedore¡ d!! bl!!!'!!!s y servicios.

Preseht~-r la declaración anual de rmpultslo Sobre la Renla (rSFl) dtlnde se inlorme sobre las relenciones elecluada, por pagos de rentas de blenes inmuebres.
presehtar la declaración anual dondo se intorme sobre lis n:llenciones de ItI$. trabajadores que recibieron IHrl!'l"os r selerios y trabDJadores aslmlledos a salarlos.

PropJrci~narla Información del Impuesto a\ Valor Agregado (IVA) que se sollcile on las declaraciones dlÍl rmpueslo Sobre 11lI Renla (ISR)
Preserita:r la declarBclón y pago provisional trimestral de Impuesto Sobre la Renla (ISR) de perSOlllrs morales por inicio del segundo ejercicio fIscal.

Presenlar la decfareción V pago provisional mensual dc Impuesto Sobre la Renta IISR} de personas morales del r6gimen general.

Preserller la declaración enua\ de Impuesto Sobra la Renta (ISR) de personas morales
Presentar la declaración mensual donde se lnlorme sobre las operaciones con terceros para efeclos de Impuesto el Valor Agregado (IVA).

Presej,'I:IT le declaración y pago provisional mtnsulIl del Impuesto Empresarial a Tna ÚniC1l (IETU).
Pre!H!ntar la declaración Informativ,a anual de SubsidIo para el Empleo.

PreséluT III declaración y pago anual dellmpuasto Empresarial a Tas8 Unlca (IETUJ.
. Presentar conjuntamente con 'la declaración, ellistBdo anual de conceptos que sirvieron pare determinar ellmpueslo Empréiulrial a TaSll Única. (ierU).
Prasenl¡u la declaración y pago mensual de relMciones de lmpuosto al Valor Agregado (IVA).
pres6,nlnr In declaración y pago provislonal mensual de lu rll'lltncion05 de Impuesto Sobre la Rent,. (ISRl reellmdas por el pago de renlas do bienes inmuebles.

Presenl!!:r la declaración y pego deflnilivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

l.

,
FECHA ~"TA,

30·11·2010
30-11~~10'

30-11 ~'2t11 O

30·11·2010
30.11.i010
01-01-2011

01_04_2011\ l'
30-11.2010 r r

30-11-2010 ¡; W
30-11-2010 i E

1. .~

30.11-2010 %\

~O-11.HoJo f
30-11-2(\10 t Lo

30-11,2Ól0. '! ".
3t1-11:~10.·~~ T.
aO.,1.2·010·}

i

i.
¡;
"

RF201238672269

RF2010272D3049

FOLIO OEL TRÁMITE

29-05-2012

14·12-2010

FECHA DE PRESENTACIÓNTÁÁMITES EFECTUADOS
,.. ,.
;-,

Reg. Federal Contribuyenle I Actualización I Cambio dC!
Oomlcllio
Fleg. Fl!deral Conlrlbuyente' Inscripción I InscripcIón de
Porsorya,Moral



TELMEXQ!' Total a Pagar:

Poig '1 de 2

QtI3,[tl3!'jfD

$ 799.00

Mes de Facturación: Abril_ ••~_. ".~M ' __'--

TclClono: @) 3630 0076

r'clu" 110.: 0130316040046383

lELEFONOS DE MEXICO SAB. de C.V.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

PROPUESTA TECNICA

. '"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA

No. IA-011 L5X001-E52-2016

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE
ENERGíA ININTERRUMPIBLE UBICADO EN LA DIRECCiÓN

CORPORATIVA DE TECNOLOGfAS APLICADAS DCTA, Así COMO EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A

EQUIPO DE ENERGfA ININTERRUMPIBLE DE 225 KVA'S (UPS)
UBICADO EN LAS. OFICINAS DE METEPEC. AIRES ACONDICIONADOS Y

EQUIPOS DE ENERGíA REGULADA DE LA UODDF.

~ ...

México, DF
EDITI3L 'éW;;;¡;~;;ti~;;"sÁ de cv

Guadalajara, Ja!. Monterrey, N.L
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Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No.
No. JA-011L5X001-E52-2016

México, D.F. a 1 de agosto de 2016

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
-,PRESENTE

PROPUESTA TÉCNICA

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA

No.IA-011L5X001-E52-2016

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE
ENERGíA ININTERRUMPIBLE UBICADO EN LA DIRECCiÓN

CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS DCTA, Así COMO EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A

EQUIPO DE ENERGíA ININTERRUMPIBLE DE 225 KVA'S (UPS)
UBICADO EN LAS OFICINAS DE METEPEC, AIRES ACONDICIONADOS Y

EQUIPOS DE ENERGíA REGULADA DE LA UODDF.

'".~ ....

// I

&
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PUNTO IVa) 1

ANEXO No. 1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO .
MANTENlMIENTO A EQUIPO DE ENERGíA REGULADA.

El mantenimiento preventivo y correctivo será proporcionado al eqnipo UPS de comunicaciones de energía
regulada de las Oficinas Nacionales de! Colegía Nacional de Educación Profesional Técnica, (Metepec)
señalado en el punto 3, de acuerdo lo siguiente:

PUNTO 1

MANTENIMIENTO

1.1 Actividades

El licitante ganador deberá realizar un mantenimiento preventivo al equipo relacionado en e!
punto 4, donde deberá realizar adecuadamente los pasos para dal' mantenimientos al equipo;
así mismo deberá de especificar en un "Plan de Trabajo" mismo que en conjunto con la
empresa se podrá modificar y adecuar por así convenirle al Colegio; en dicho programa se debe
especificar claramente las fechas en que serán programados los mantenimientos, así como los
nombres de los responsables de dar seguimiento a dichos servicios por parte de la empresa
ganadora, los cuales serán en dias hábiles y no hábiles de labores para el Colegio (sábados o
domingos), dentro del tiempo que dure el presente contrato de acuerdo a lo siguiente:

.;. Equipo de Energía Ininterrumpible UPS

• Mantenimiento preventivo exhaustivo a Sistema de Energía Ininterrumpida Marea EATON,
modelo 9390 con capacidad de 80 KVA" S.

• Suministro e instalación de Banco de Capacitares de alimentación para el Sistema de
Energía Ininterrumpida Marca EATON, modelo 9390 con capacidad de 80 KVA'S,
origína!.

• Suministro e instalación de 6 Ventiladores tipo turbina del módulo de enniamiento de
Sistema de Energía Ininterrumpida Marca EATON, modelo 9390 con capacidad de 80
Kvas.

• Suministro e instalación de banco de baterías, consistente de 40 baterías de las siguientes
características, 12 VCD, 6 celdas, Capacidad 200 W a 15 min-rate a 1.67 V por celda, 50 Ah
a 20 hr-rate a 1.75 V por celda, borne de conexión con rosca inmersa en la batería, se ,/
incluyen todas las adecuaciones para su correcta instalación incluyendo la reprogramación /ÍGJ
del cargador por cambio de tipo de baterías.(No reconstruidas, No remanofactuardas ) ¡'/

I

El retiro de las baterías con daños deberá ser por parte del oferente adjudicado,11
•. //

cumpliendo con las normas vigentes para su manejo, transporte y destrucción, por medio './i/ /f
de un acta donde este se compromete a realizar los trámites correspondientes, sin costo, ni / //
compromiso paTa el CONALEP. 02 .:::

• Seguimiento de la trayectoria del cable de neutro existente, desde tablero principal hasta
UPS, para determinar daños al conductor, incluye plano de trayectoria en AutoCAD.

Puebla, Pue.México,DF
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Pruebas de resistencia de aislamiento a conductor neutro de baja tensión, incluye
desconexión en lado de linea y lado de carga, así como la reconexión de conductor de
prueba.

o Revisión y mantenimiento del sistema de tierra física del UPS, se incluye todo lo necesario
para su correcta operación y medición.

o Suministro e instalación o reparación del mismo del cableado de neutro calibre 4/o THW.

PUNTO 2

2.1 ENTREGABLES

o Reporte de servicio que acredite la realización DEL SERVlCIO del punto 4 "RELACIÓN DE
INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA", firmada por la parte técnica de la empresa y por personal de
la coordinación de comunicaciones responsable de recibir el servicio para testificar que se haya

.realizado adecuadamente y que el equipo quede en condiciones óptimas de operación. Dicha hoja
deberá contener por lo menos lo siguiente:

o Equipo que se le brindó el servicio (modelo y número de serie).
• Fecha y hora el servicio.
• Descripción de las tareas realizadas.
• Nombre del Técnico que brindó el servicio.
o Recomendaciones u observaciones que se encontraron al prestar el mantenimiento

preventivo a los equipos en cada uno de los sitios.

.2.2 PERSONAL TÉCNICO Y HORARIOS

El licitante ganador deberá contar con personal calificado para atender a los sitios remotos y en sus propias
_. ~nstalaciones, para proporcional' sus senicíos en caso de una emergencia; para el mantenimiento
. preventivo deberá contar con el personal necesario y suficiente conforme al tipo de servicio de acuerdo al

calendario propuesto por la misma.

Los mantenimientos deberán ser proporcionados por personal capacitado para el equipo UPS, es decir,
deberá contar con la certificación emitida por parte del fabricante y/o documento que demuestre y avale los
conocimientos, herramientas y personal para realizar dichos servicios en este tipo de equipos..... .'

2.3 EQUIPO Y HERRAMIENTA

El licitante ganador debe contar con todos los equipos, componentes y herramientas tanto de hardware
'o como de software para él diagnóstico y reparación de fallas objeto de los servicios descritos en este anexo.

•Los horarios de labores serán para el mantenimiento preventivo de 8:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes,
siempre y cuando no alteren la dinámica de trabajo del Colegio y con previo aviso a la Dirección Corporativa
de Tecnologías Aplicadas, en caso de ser necesario y no interrumpir las actividades del CONALEP, de lo
contrario se deberán de realizar los fines de semana (sábado o domingo).

2.4 LIMPIEZA Y REPARACIÓN DE MUEBLES E INMUEBLES
"El licitante ganador responsable del mantenimiento, debe dejar los sitios de labores limpios al momento

de retirarse, así como la infraestructura y mobiliario que sean movidos o destruidos deberán repararlo,
reponerlo y dejarlo lo más parecido a lo origínal o en las condiciones en las que se encontró antes del

-"servicio.

2.5 PRUEBAS
Cada uno de los servicios realizados, que por las caracteristicas requiera de pruebas (Cableado o equipo),
éstas las deberá realizar el licitante ganador, en presencia de personal que la Dirección Corporativa de
Tecnologías Aplicadas designe.

México, DF
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2.6 RESTRICCIONES

El personal asignado a las labores del mantenimiento preventivo y correctivo, motivo de esta licitación,
no podrá hacer uso de los servicios que presta el Colegio a su personal, como son el transporte, comedor,
entre otros.

2.7 GARANTÍAS
El licitante ganador debe garantizar que los trabajos de mantenimiento que lleve a cabo estarán
garantizados por un periodo mínimo de 60 días a partir de la fecha de recepción y conformidad.

PUNTOS
RELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA

1. Inmuebles a considerar.

Oficinas Nacionales ubicadas en: Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado
de México, CP 52148

RELACION DE EQUIPOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO
NO CANTIDAD DESCRIPCION MODELO UBICACION

UPS EQUIPO DE ENERGIA
ININTERRUMPIBLE OFICINAS

1

1

1 1 REGULADA 9390 SERIE 80 METEPECBATON POWERWARE DE 40
/80KVA'S

PARTIDA 2

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE VOZ Y ENERGíA REGULADA.

El mantenimiento preventivo y correctivo será proporcionado al equipo UPS de comuuicaciones de energía
regulada de las Oficinas Nacionales del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, (Metepec)
señalado en el punto S, de acuerdo 10 siguiente:

PUNTO 1

MANTENIMIENTO
1.1 Actividades

" .:. ...

El licitante ganador deberá realizar un mantenimiento preventivo al equipo relacionado en el "
punto 4, donde deberá realizar adecuadamente los pasos para dar mantenimientos al equipo; 71;" ¡; ,/
asi mismo deberá de especificar en un "Plan' de Trabajo" mismo que en conjunto con la, ;y" "
empresa se podrá modificar y adecuar por así convenirle al Colegio; en dícho programa se debe) , ,/
especificar claramente las fechas en que serán programados los mantenimientos, así como lOS, " tL/
nombres de los responsables de dar seguimiento a dichos servicios por parte de la empresa l/'
ganadora, los cuales serán en dias hábiles y no hábiles de labores para el Colegio (sábados o /" 2/
domingos), dentro del tiempo que dure el presente contrato de acuerdo a 10 siguiente: ',' ///

04·. ,~/

México, DF
.".. ' , EDITELC~rPor:ti;.fSX'd~cV

Guadalajara, JaL Monterrey, N.L .
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Equipos de Energía Ininterrumpible UPS siemens de 225 KVA'S

• . Limpieza interíor y exteríor del equipo (aspirado y sopleteado con los químicos
adecuados para su fin como liquidos antiestáticos, dieléctrico de limpieza de
tatjetas, compresora, etc.)

• Revisión y ajustes de conectores.

• Verificación de status y alarmas del equipo si estas las tuviera y realizar lo
necesarío para quitar las mismas.

• Sustitución de filtros de aire, si son intercambiables o limpieza si son tipo
interno.

• Revisión total y limpieza general de baterías ,zapatas y conectores entre las
baterias con su correspondiente fijación mecánica para evitar falsos contactos, así
mismo se realizarán pruebas de carga y descarga asi como la verificación de la
temperatura y dar el estatus de cada batería, sustituirla si fuera el caso.

Apretar correctamente tornillería de equipos y componentes en general
verificando falsos contactos y corrección si es el caso.

Medición del estado de carga de baterías.

Verificar y anotar las condiciones de operación del sistema.

Voltaje de alimentación de entrada.

Corriente de entrada.

Voltaje del rectificador y del inversor.

Corriente de carga.

Frecuencia del inversor.

Revisión de medidores, toma y comprobación de lectura.

Prueba de procedimiento normal de encendido.

Cargas de igualación manual y automático.

Prueba de transferenciay comprobación de circuito de bypass.

Revisión del estado del sistema de enfriamiento como ventiladores internos, etc.

Revisión del estado de señalización de alarmas, panel y lógica del equipo.

Revisar ajustes electrónicos de cada tarjeta y reajustar si fuera necesario.

Revisar sincronización del sistema de acometida principal.

Revisión del SOFTWARE DE MONITOREO y componentes del mismo si tuviera
(adaptadores, conectores, cableados, software, etc.).

Elaborar reporte de servicio por cada equipo y entregar después de terminar
dicho servicio.

Revisión de los tableros de energía regulada, reajuste de tortillerías, conectores,
pastillas, circuitos, cables y estado general de los mismos.

Revisar, medir y realizar balanceos de cargas en tableros de energía regulada, en
el caso de que se requieran.

Todo lo considerado para realizar un manteuimiento mayor.

"=,,•.•. &, 7:EDYfEL éorPorativo"S'A'de"'C'{'r"''''"*'"''''"" .., ,"' ".,,,'"' "'=~""''''*" h,_."
México, DF Guadalajara, Ja!. Monterrey, N.L Puebla, Pue,
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Cambio de todas las turbinas del sistema de enfriamiento.

Ajuste de display

Ajuste coutador de ventiladores

Limpieza de transformadores

Ajuste de parámetros de configuración

. ~ ...

Equipos de Energía Ininterrumpible UPS Power Ware Plus 12 KVA

Mod: 12/12 Serie: bn513a0340

o Limpieza interior y exteriol' del equipo (aspirado y sopleteado con los quimicos
adecuados para su fin como líquidos antiestáticos, dieléctrico de limpieza de
taIjetas, compresora, etc.)

a Revisión y ajmrtes de conectores.

a Verificación de status y alarmas del equipo si estas las tuviera y realizar lo
necesario para quitar las mismas.

a Revisión total y lín1pieza general de baterias ,zapatas y conectores entre las
baterias con su correspondiente fijación mecánica para evitar falsos contactos, así
mismo se realizarán pruebas de carga y descarga así como la verificación de la
temperatura y dar el estatus de cada bateria, sustituirla si fuera el caso.

a Apretar correctamente tornilleria de equipos y componentes en general
verificando falsos contactos y corrección si es el caso.

o Medición del estado de carga de baterias.

a Verificar y anotar las condiciones de operación del sistema.

• Voltaje de alimentación de entrada.

• Corriente de entrada.

• Voltaje del rectificador y del inversor.

• Corriente de carga.

a Frecuencia del inversor.

a

•
a

•
•
•
•
•
a

•

Revisión de medidores, toma y comprobación de lectura.

Prueba de procedimiento normal de encendido.

Cargas de igualación manual y automático.

Prueba de transferencia y comprobación de circuito de bypass.

Revisión del estado del sistema de enfriamiento como ventiladores internos, etc.

Revisión del estado de señalización de alarmas, panel y lógíca del equipo.

Revisar ajustes electrónicos de cada taIjeta y reajustar si fuera necesario.

Revisar sincronización del sistema de acometida principal.

Cambio de Banco de Baterías (120 Baterias, NP7-12,12V ,7.0 AMPH)

Cambio de TaIjeta principal

Puebla, Pue.México, DF
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UPS BEST POWER TECHNOLOGY Mon. FE3.1KVA

o Limpieza interior y exterior del equipo (aspirado y sopleteado con los químicos
adecuados para su fin como líquidos antiestáticos, dieléetrlco de limpieza de
tarjetas, compresora, etc.)

o Revisión y ajustes de conectores.

o Verificación de status y alarmas del equipo si estas las tuviera y realizar lo
necesario para quitar las mismas.

o Revisión total y limpieza general de baterías ,zapatas y conectores entre las
baterías con su correspondiente fijación mecánica para evitar falsos contactos, así
mismo se realizarán pruebas de carga y descarga asi como la verificación de la
temperatura y dar el estatus de cada batería, sustituirla si fuera el caso.

o Apretar correctamente tomilleria de equipos y componentes en general
verificando falsos contactos y corrección sí es el caso.

o Medición del estado de carga de baterías.

o Verificar y anotar las condiciones de operación del sistema.

o Voltaje de alimentación de entrada.

o Corriente de entrada.

• Voltaje del rectificador y del inversor.

o Corriente de carga.

• Frecuencia del inversor.

Revisión de medidores, toma y comprobación de lectura.

Prueba de procedimiento normal de encendido.

Cargas de igualación manual y automático.

Prueba de transferencia y comprobación de circuito de bypass.

Revisión del estado del sístema de enfriamiento como ventl1adores internos, etc.

Revisión del estado de señalización de alarmas, panel y lógica delequipo.

Revisar ajustes electróuicos de cada tarjeta y reajustar si fuera necesario.

Revisar sincronización del sistema de acometida principal.

Cambio de Ventiladores

o

o

•
•

o

o

o

•

•

o

LIl'
I.,y.~¡

Regulador Solatron 35700 VA //5' /{ //

o Limpieza interíor y exterior del equipo (aspirado y sopleteado con los químicos ,ji t1',l" .
adecuados para su fin como líquidos antiestáticos, dieléctrico de limpieza de /Y ji :1
taIjetas, compresora, etc.) j" (/

o Revisión y ajustes de conectores. O7
o Apretar correctamente toruilleria de equipos y componentes en general

verificando falsos contactos y corrección si es el caso.

Verificar y anotar las condiciones.de operación del sistema.

~·ifeF¡¡¡n''''jI'-··5%·"'''''!! Whái5?i4 ?!6ftS? k
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o Voltaje de alimentación de entrada.

o COl'liente de entrada,

Sistema De Aire Acondicionado Data Aire lnc.

DataAire lnc. Con Dap Iii Modelo Dtad-0832 De Alta Precisión De 8 Toneladas.

o Limpieza interior y exterior del equipo (aspirado y sopleteado con los quimicos
ade.cuados para su fin como liquidos antiestáticos, dieléctrico de limpieza de
tarjetas, compresora, etc, (Ambos equipos)

• Remplazo de Bandas (Ambos equipos)

• Remplazo de Filtros. (Ambos equipos)
Filtros 500-2000

Filtro Aire Filter 16*25*4 Actual Filter size 15 'h * 24 1/2 * 3 0/4

• Remplazo de Rodamientos (Ambos equipos)

• Remplazo de cauisters del Humificador (Ambos equipos)

• Recarga de Gas (Ambos equipos)

• Remplazo del sistema de Fusibles(Ambos equipos)

• Reparación de turbinas (Ambos equipos)

• Reparación de motor de la Condensadora ( Equipo A)

• Cambio de Generador del humificador (Ambos equipos) "

• Purgado de sistema (Ambos Equipos)

• Pintado de motores, charolas y tuberia exterior, con elemento anticorrosivo y
aplicar capa de pintura acorde a los colores existentes en el equipo.

Sistema De Aire Acondicionado York 6 Toneladas

* A'#-W&W4fW.!iN Mi W·

Limpieza interior y exterior·del equipo (aspirado y sopleteado con los quimicos
adecuados para su fin como liquidos antiestáticos, dieléctrico de limpieza de
tarjetas, compresora, etc. (Ambos equipos)

Remplazo de Bandas (Ambos equipos)

Remplazo de Filtros. (Ambos equipos) .

Remplazo de Rodamientos (Ambos equipos)

Recarga de Gas (Ambos equipos) /1.: y
Reparación de turbinas (Ambos equipos) /.jJ7). ,/
Manteuimiento a Condensadora (Ambos equipos) lo, ?¿{
Purgado de sistema (Ambos Equipos) IV' r-7
Reparación de Base de Condensadora /'

Pintado de motores, charolas y tuberia exterior, con elemento anticorrosivo y 08 ,/
aplicar capa de pintura acorde a los colores existentes en el equipo

-

•

•
•
•
o

•
•
•
•
•

México, DF
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Sistema De Aire Acondicionado LG 3 toneladas

•

•

•

•

Limpieza interior y exterior del equipo (aspirado y sopleteado con los químicos
adecuados para su fin como liquidos antiestáticos, dieléctrico de limpieza de
tmdetas, compresora, etc. (Ambos equipos)

• Remplazo de Filtros. (Ambos equipos)

• Remplazo de Rodamientos (Ambos equipos)

• Recarga de Gas (Ambos equipos)

• Manteuímiento a Condensadora (Ambos equipos)

• Purgado de sistema (Ambos Equipos)

• Cambio de bombas de desagüe (Ambos Equipos)
Tierras Fisicas

• Limpiezainterior y exterior de la tierra física con los químicos adecuados para su
fin como líquidos antiestáticos.

Suministro de Sales

Cambio de Tuberia PVC de 4" por 50 CM para tierra física

Medición de tierras antes y después de su reparación con equipo Meggers

"'rableros Eléctricos

o Limpieza interior y exterior del equipo sopleteado con los químicos adecuados
para su fin como liquidos antiestáticos, dieléctrico

• Cambio de 10 pastillas de 15 amperes
• Cambio de 20 pastillas de 20 amperes
• Poner tornilleria faltante a los tableros
• Apretar toda la tomillería referente a cada tablero
• Balanceo de cargas por cada tablero
• Medición antes y después del manteuímiento

PUNTO 2

: 2.1 ENTREGABLES

• Reporte de seI'VICIQ que acredite la realización DEL SERVICIO del punto 4
"RELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA", firmada por la parte técnica de la empresa
y por personal de la coordinación de comunicaciones responsable de recibir el servicio para testificar

" que se haya realizado adecuadamente y que el equipo quede en condiciones óptimas de operación.
Dicha hoja deberá contener por lo menos lo siguiente: .

• Equipo que se le brindó el servicio (modelo y número de serie).
o Fecha y hora el servicio.
• Descripción de las tareas realizadas.
• Nombre del Técnico que brindó el servicio.

/

?t i /
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Recomendaciones u observaciones que se encontraron al prestar el mantenimiento
preventivo a los equipos en cada uno de los sitios.

2.2 PERSONAL TÉCNICO Y HORARIOS

El licitante ganador deberá contar con personal calificado para atender a los sitios remotos y en sus propias
instalaciones, para proporcionar sus servicios en caso de una emergencia; para el mantenimiento
preventivo deberá contar con el personal necesario y suficiente conforme al tipo de servicio de acuerdo al
calendario propuesto por la misma.

Los mantenimientos deberán ser proporcionados por personal capacitado para el equipo UPS, es decir,
deberá contar con la certificación emitida por parte del fabricante y/o documento que demuestre y avale los
conocimientos, herramientas y personal para realizar dichos servicios en este tipo de equipos.

2.3 EQUIPO Y HERRAMIENTA
El licitante ganador debe contar con todos los equipos, componentes y herramientas tanto de hardware
como de software para él diagnóstico y reparación de fallas objeto de los servicios descritos en este anexo.

Los horarios de labores serán para el mantenimiento preventivo de 8:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes,
siempre y cuando no alteren la dinámica de trabajo del Colegio y con previo aviso a la Dirección Corporativa
de Tecnologias Aplicadas, en caso de ser necesario y no interrumpir las actividades del CONALEP, de lo
contrario se deberán de realizar los fines de semana (sábado o domingo).

2-4 LIMPIEZA Y REPARACIÓN DE MUEBLES E INMUEBLES
El licitante ganador responsable del mantenimiento, debe dejar los sitios de labores limpios al momento
de retirarse, asi como la infraestructura y mobiliario que sean movidos o destruidos deberán repararlo,
reponerlo y dejarlo lo más parecido a lo original o en las condiciones en las que se encontró antes del
servicio.

2.5 PRUEBAS

Cada uno de los servicios realizados, que por las características requiera de pruebas (Cableado o equipo),
éstas las deberá realizar el licitante ganador, en presencia de personal que la Dirección Corporativa de
Tecnologias Aplicadas designe.

2.6 RESTRICCIONES

El personal asignado a las labores del mantenimiento preventivo y correctivo, motivo de esta licitación,
no podrá hacer uso de los servicios que presta el Colegio a su personal, como son el transporte, comedor,
entre otros.

2.7 GARANTíAS
El licitante ganador debe garantizar que los trabajos de mantenimiento que lleve a cabo estarán
garantizados por un periodo mínimo de 60 dias a partir de la fecha de recepción y conformidad.

/;.i.1 1
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PUNTO 3
RELACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INVOLUCRADA

I. Inmuebles a considerar.

Oficinas Nacionales ubicadas en: Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado
de México, CP 52148

RELACIÓN DE EOillPOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO
CANTIDAD DE

EQUIPOS A DAR DESCRIPCION MODELO UBICACION
-. MANTENIMIENTO

UPS EQUIPO DE ENERGÍA SIEMENS
MAsTERGUARD OFICINAS

~.
1 ININTERRUMPIBLE REGULADA SERIE SI MODELO NACIONALESSIEMENS DE225KVA'S

852200

UPS EQUIPO DE ENERGÍA UPS POWER WARE
PLUS

1 ININTERRUMPIBLE REGULADA EQUIPO DE ENERGÍA UODDF
DE 12 KVA ININTERRUMPIBLE

DE12KVA

UPS EQUIPO DE ENERGÍA UPS BEST POWER-. 1 TECHNOLOGY MOD. UODDFININTERRUMPIBLEDE1!CVA
FE".lKVA

REGULADORSOLATRON 35 700 VA REGULADOR UODDF'. 1 SOLATRON qs "'100 VA
DATAAIREINC. CON

SISTEMA DEAIRE ACONDICIONADO DAPillMODELO OFICINAS
2 DATAAIRE INC DTAD-0832DEALTA NACIONALESPRECISIÓN DE 8

. TONELADAS
AIRE OFICINAS

2 AIRE ACONDICIONADO YORK ACONDICIONADO 6 NACIONALESTONELADAS. .' AIRE ACONDICIONADO LG MODELO SP362CEDE OFICINAS
2 ?TONELADAS NACIONALES

TIERRAS FISICAS OFICINAS~

TIERRAS FísICAS ALREDEDOR DE LOS5 NACIONALESEDIFICIOS EN DELTA
TABLEROS ELECTRICOS TABLEROS

02 QO-04
~CTRICOS01 QO-08 UBICADOS EN LOS OFICINAS

30 16 QO-16 NACIONALES
13 QO-24

EDIFICIOA,B,C,D,EY

0;00-42 F

México,DF
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México, D.F., a 1 o de agosto de 2016

PUNTO IV a) 2

, .~...-,. ~

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.
PRESENTE ...

. --

Bajo protesta de decir la verdad en mi carácter de representante legal, de la empresa
denominada Editel corporativo, S.A. de C.V.,

Me comprometo a no divulgar a ninguna persona física o moral la ínformación que se derive ,'," .
del servicio, así mismo haré guardar la confiabílídad de toda la información que se me
confié para dicha tarea para la Partida 1.

Sin otro particular, me despido enviando un cordial saludo, no sín antes ponerme a sus
órdenes.

~
,

/ ,;/
j./. f'i1I/

/Ci
1/

ING. MARTIN ALEJ-'DRO CANSECO MARTINEZ

REPRÉSENTANTELEGAL

,-~" .

,- ."
,<.:." '

~"ffi," ,. "1 ""' "M"""""'''''"''' EDITEL é¿i-po;;;'tivo SÁ de CV""-<m'"
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EDITEL. Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta

No.IA-011L5X001-E52-2016

México, D.F., a 1 o de agosto de 2016

PUNTO IV a) 2

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.
PRESENTE

. Bajo protesta de decir la verdad en mi carácter de representante legal, de la empresa
denominada Editel corporativo, S.A. de C.V.,

Me comprometo a no divulgar a ninguna persona física o moral la información que se derive
del servicio, así mismo haré guardar la confiabilidad de toda la información que se me
confié para dicha tarea, para la Partida 2.

Sin otro particular, me despido enviando un cordial saludo, no sin antes ponerme a sus
órdenes.

~ ..'

, I

~~I
.{

! .'
ING. MARTIN ALEJAND;d{CANSECO MARTINEZ

REPRESENTANTE LEGAL

[!b'§ ;;'S;¡;¡;W f bf9fie2 '" ss W+W16fri?P?

México,DF
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER
NACIONAL MIXTA No. IA-011 L5X001-E52-2016

PROPUESTA ECONÓMICA

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE
ENERGÍA ININTERRUMPIBLE UBICADO EN LA DIRECCiÓN

CORPORATIVA DE TECNOLOGfAS APLICADAS DCTA, ASr COMO EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A
EQUIPO DE ENERGÍA ININTERRUMPIBLE DE 225 KVA'S (UPS)

UBICADO EN LAS OFICINAS DE METEPEC, AIRES ACONDICIONADOS Y
EQUIPOS DE ENERGíA REGULADA DE LA UODDF.

.- .

///
///;1,,/
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•EDITEL, Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No.
No.IA-011L5X001-E52-2016

México, D.F. a 1 de agosto de 2016 " ..

Colegio Naciona! de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

.- -~

" . PROPUESTA ECONÓMICA

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA

No. IA-011 L5X001-E52-2D16

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE
ENERGfA ININTERRUMPIBLE UBICADO EN LA DIRECCiÓN

CORPORATIVA DE TECNOLOGfAS APLICADAS DCTA, ASf COMO EL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A
EQUIPO DE E'NERGfA ININTERRUMPIBLE DE 225 KVA-S (UPS)

UBICADO EN LAS OFICINAS DE METEPEC, AIRES ACONDICIONADOS Y
EQUIPOS DE ENERGfA REGULADA DE LA UODDF.

México,DF Puebla, Pue.
o". ~~ •



•EDITEL. Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No.
No. IA-011L5X001-E52-2016

FORMATOA.
"FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA"

" .-
México, O.F. a 1° de agosto de 2016

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE .

Inmueble a considerar.

Partida 1:

Oficinas Nacionales ubicadas en: Calle 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. LáZaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, CP 52148

RELACiÓN DE EQUIPOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
RELACiÓN DE EQUIPOS PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

PRECIO I
CANTIDAD DESCRIPCiÓN UNITARIO DEL IVA

SERVICIO . TOTAL
UPS EQUIPO DE ENERGIA $ 403,000.00 $ 64,480.00 $ 467,480.00

ININTERRUMPIBLE

1
REGULADA

EATON POWERWARE DE 40 /
1

1

80 KVA'S, MODELO 9390
SERIE 80

MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA: (Cuatrocientos sesenta y siete mil cuatrocientos ochenta
pesos 00/100 M.N.)
VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 OlAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DIA DE SU
PRESENTACiÓN
LA OFERTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

." ~~ .

· ;.~ .

· --
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•EDITEL. . Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional Mixta No.
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. Partida 2:

Inmueble a considerar.

Oficinas Nacionales ubicadas en: Calie 16 de septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
o,. Estado de México, CP 52148

MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA (Trescientos sesenta y ocho mil doscientos treinta y
cuatro pesos 20/100 M.N.)

-..

'>'~AJ)I.T'!fl.~PDE '. ...<'..' .o' " ",-, ... '"

,
,EqUIP~$.Jl.DAR .' ·.DESC:RIP¡CION: '1 MODELO . UBICACiÓN TOTALSINIVA'
MANTENiMIENTO ..'.' l, .. . .........'

UPS EQUIPO DE
SIEMENSENERGíA· . 1 ININTERRUMPIBLE MASTERGUARD OFICINAS $ 79,700.00

REGULADA SERIE SI MODELO NACIONALES

SIEMENS DE 225 KVA'S 552200

~ -' UPS EQUIPO DE UPS POWER WARE
ENERGíA PLUS

1 ININTERRUMPIBLE EQUIPO DE UODDF $ 68,400.00
REGULADA ENERGíA
DE 12 KVA ININTERRUMPIBLE

DE 12KVA

· UPS EQUIPO DE UPS BEST POWER
1 ENERGíA TECHNOLOGY MOD. UODDF $ 4,849.00ININTERRUMPIBLE DE 1

KVA
FE3.1KVA

' . REGULADOR
REGULADOR..

1 SOLATRON 35 700 UODDF $ 23,300.00
SOLATRON 35700 VA VA

DATA AIRE INC. CON
SISTEMA DE AIRE DAP 11I MODELO OFICINAS

2 ACONDICIONADO DATA DTAD-0832 DE ALTA NACIONALES $ 70,870.00
AIREINC PRECISiÓN DE 8

-. TONELADAS

AIRE ACONDICIONADO AIRE OFICINAS
2 YORK ACONDICIONADO 6 NACIONALES $ 8,700.00

TONELADAS
- AIRE ACONDICIONADO MODELO SP362CE OFICINAS $ 8,674.272 LG DE 3 TONELADAS . NACIONALES

TIERRAS FISICAS

5 TIERRAS FíSICAS ALREDEDOR DE OFICINAS $ 23,280.00
LOS EDIFICIOS EN NACIONALES

DELTA
, TABLEROS

ELÉCTRICOS TABLEROS
02 QO-o4 ELÉCTRICOS OFICINAS

30 01 QO-08 UBICADOS EN LOS NACIONALES
$ 29,670.00

16 QO-16 EDIFICIO A,B,C,D,E Y· 13 QO.24 F
02 QO-42

$ 317,443.27
1'" IVA . ..... ,., : ...... ' .. $50;790.93.\

.GRAN TClTAL , .• " ...•.. . >.;e! .•• .' >'.' $ 3118,234.20
I

@@§iif'ikPfii ± =$' ¡Si kPS± H
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCION y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ '",
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE AL DE DE 2016, MÁS 60 DíAS
AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN
EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HAYA INCURRIDO EN LA REALlZACION O EJECUCION DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCION FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICION Y
DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR 5 .(10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA (FECHA EN QUE
SE FIRMO CONTRATO). CON IMPORTE DE S(MDNTD DEL CONTRATO} (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCR1PCION DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADA POR El MAE,E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECN1CA TODA VEZ QVE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOM1N!O LIMITADOS. MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No_ 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO
NO.41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LAS
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIOOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A lO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA El PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE lOS CONTRATOS. Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TOOOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEOARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONOANCJA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE lOS BIENES A RESPONDER ANTE El CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCION

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL

COBRO DE INOEMNIZACIÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
ASf COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS Al PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENíaS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O Al PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO Al REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD OEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA. EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFIN!TIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




